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PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° PRE-CJU-GDA-XXX-XX 
 

CARACAS, XX DE XXXX DE 2024  
 

XXX, XXX y XX 
En ejercicio de las competencias que me confieren los artículos 5 y 9 de la 
Ley de Aeronáutica Civil, publicada en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 39.140, de fecha 17 de marzo de 2009; el 
articulo 7 numerales 3 y 5 de la Ley del Instituto Nacional de Aeronáutica 

Civil, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Nº 38.333, de fecha 12 de diciembre de 2005 
 
La Regulación Aeronáutica Venezolana 265 hace referencia a la Enmienda 
93 del Anexo 10 Volumen II (OACI) Telecomunicaciones Aeronáuticas ï 
Procedimientos de comunicaciones incluso los que tienen categoría de PANS. 
 
 

Dicta, 
 
La siguiente,  
 

 
REGULACIÓN AERONÁUTICA VENEZOLANA 265  

(RAV 265)  

TELECOMUNICACIONES AERONÁUTICAS  -  PROCEDIMIENTOS DE 

COMUNICACIONES   

 
CAPÍTULO A  

 
GENERALIDADES  

 
SECCIÓN 265.1 APLICABILIDAD  
 
La presente regulación rige la operación del Servicio de Telecomunicaciones 
Aeronáuticas, establecido en la Ley de Aeronáutica Civil, en aras del 

cumplimiento del ordenamiento jurídico vigente, así como las disposiciones y 
recomendaciones adoptadas por la República Bolivariana de Venezuela, 
como Estado contratante de la Organización de Aviación Civil Internacional, 
orientadas a la correcta prestación de dicho servicio. 

 
 

SECCIÓN 265.2 DEFINICIONES  
 
Para el propósito de la presente Regulación, se define: 
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Accesible: Un servicio de información que puede ser consumido mediante 
la solicitud/respuesta o se puede acceder al patrón operativo de publicación-
suscripción. 
Actuación humana:  Capacidades, aptitudes y limitaciones humanas que 
repercuten en la seguridad operacional y eficiencia de las operaciones 
aeronáuticas. 
 
Aeródromo:  Área definida de tierra o de agua (que incluye todas sus 

edificaciones, instalaciones y equipos) destinado total o parcialmente a la 
llegada, salida y movimiento en superficie de aeronaves. 
 
Aeródromo controlado:  Aeródromo en el que se facilita servicio de 
Control de Tránsito Aéreo para el tránsito del aeródromo. 
 
Aeródromo de alternativa:  Aeródromo al que podría dirigirse una 
aeronave cuando fuera imposible o no fuera aconsejable dirigirse al 
aeródromo de aterrizaje previsto o aterrizar en el mismo.  
 
Aeronave: Toda máquina que puede sustentarse en la atmósfera por 
reacciones del aire que no sean las reacciones del mismo contra la 
superficie de la tierra. 
 
Aeronave extraviada:  Toda Aeronave que se haya desviado 
considerablemente de la derrota, o que haya notificado que desconoce su 
posición. 
 
Aeronet:  Conjunto de nodos y enlaces que proporcionan conexiones entre 
dos o más puntos definidos para facilitar la comunicación IP de carácter 
institucional. 
 
Aeronotificación:  Informe de una aeronave en vuelo preparado de 
conformidad con los requisitos de información de posición o de información 
operacional o meteorológica. 
 

Agente de Transferencia de M ensajes (Message  Transfer  Agent - 
MTA): Agente que realiza la conmutación de la mensajería fija aeronáutica 
en el sistema AMHS.        
 
Agente usuario  (UA) : Dispositivo del sistema que el usuario utiliza como 
interfaz para la composición, envío, recepción y almacenamiento de mensajes.  
 
AIXM:  Aeronautical Information Exchange Model (Modelo de Intercambio de 
Información Aeronáutica). Posibilita el suministro en formato digital de la 
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información aeronáutica que se encuentra en el alcance de los Servicios de 
Información Aeronáutica (AIS).  
 
ALERFA: Palabra clave utilizada para designar una fase de alerta. 
 
Alfabeto internacional N° 5: International Alphabet Number 5 (IA5).  Alfabeto 
internacional definido por la UIT-T usado tanto en AFTN como en AMHS. 
 
Almacén de mensajes (MS) :  Servicio que permite el almacenamiento y 

recuperación de la mensajería fija aeronáutica en el sistema AMHS/AFTN. 
 
Altitud:  Distancia vertical entre un nivel, punto u objeto considerado como 
punto, y el nivel medio del mar (MSL).  
 
Altura:  Distancia vertical entre un nivel, punto u objeto considerado como 
punto, y una referencia especificada. 
 
Aplicación:  Es un programa informático diseñado como una herramienta 
para realizar operaciones o funciones específicas. 
 
Aplicaciones FIXM : Contiene metadatos sobre el intercambio de mensajes 
además de orientación para construir mensajes, por ejemplo, plantillas XML 
formatos de plan de vuelo electrónico, etc. 
 
Aplicaciones AMXM:  Para la información de aeródromo que debe ser 
incluida en la información electrónica del plan de vuelo cursado por el FF-
ICE. 
 
ASHTAM: Serie especial de NOTAM que notifica, por medio de un formato 
específico, un cambio de importancia para las operaciones de las aeronaves 
debido a la actividad de un volcán, una erupción volcánica o una nube de 
cenizas volcánicas. 
 
Auditoría:  Proceso crítico y sistemático de revisión, evaluación y control que 
tiene por objeto emitir una opinión técnica fundada respecto a las materias 

sometidas a su examen, utilizando para tal efecto un conjunto de herramientas y 
técnicas de administración y de otras disciplinas científicas, encuadrándose 
dentro de los principios y normas de aceptación general que regulan su quehacer 
y campo de acción. 
 
Autoridad ATS competente:  La autoridad apropiada designada por el Estado 
responsable de proporcionar los Servicios de Tránsito Aéreo en el espacio 
aéreo de que se trate.  
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Autoridad COM competente : La autoridad apropiada designada por el 
Estado responsable de proporcionar los Servicio de Telecomunicaciones 
Aeronáuticas en el Territorio Nacional de que se trate. En nuestro país 
reposa en el funcionario designado para ello por los Servicios a la 
Navegación Aérea. 
 
Autoridad competente:  
a) En cuanto a los vuelos sobre alta mar: Es autoridad apropiada del 

Estado de matrícula. 

b) En cuanto a los vuelos que no sean sobre alta mar: la autoridad apropiada 
del Estado que tenga soberanía sobre el territorio sobrevolado. 

 
Banco de Datos Meteorológicos Operativos (Banco OPMET):  Se 
encarga de recolectar, validar, almacenar, difundir o responder las solicitudes 
de información meteorológica aeronáutica operativa a través de la 
AFTN/AMHS. 
 
Banco de Datos AIS:  Se encarga de recolectar, validar, almacenar, difundir 
o responder las solicitudes de información NOTAM a través de la AFTN/AMHS 
 
Base de datos:  Recopilación organizada de información o datos 
estructurados, que normalmente se almacena de forma electrónica en un 
sistema informático 
 
Búsqueda:  Operación coordinada normalmente por un Centro Coordinador 
de Salvamento o Subcentro de Salvamento, en la que se utilizan el personal y 
las instalaciones disponibles para localizar a personas en peligro. 
 
Calidad:  Todas las características de una entidad que se refieren a su 
capacidad para satisfacer necesidades establecidas e implícitas. 
 
Calidad de los datos:  Grado o nivel de confianza de que los datos 
proporcionados satisfarán los requisitos del usuario de datos en lo que se 
refiere a exactitud, resolución e integridad.  
 

Campo de mensaje:  Parte asignada de un mensaje que contiene 
elementos de datos especificados. 
 
Canal:  Medio autónomo simple de comunicación directa del servicio fijo 
entre puntos. 
 
Canal de frecuencias:  Porción continúa del espectro de frecuencias, 
apropiada para la transmisión, en que se utiliza un tipo determinado de 
emisión. 
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La clasificación de las emisiones y la información correspondiente a la 
porción del espectro de frecuencias adecuada para un tipo de transmisión 
determinado (ancho de banda) se especifica en el Reglamento de 
radiocomunicaciones de la UIT, Artículo S2 y el Apéndice S1. 
 
Canal meteorológico operacional:  Canal del Servicio Fijo Aeronáutico 
(AFS), para el intercambio de información meteorológica aeronáutica. 
 

Cargo:  Es la denominación o identificación especifica de un puesto de 
trabajo dentro de la estructura laboral o de personal, de un ente, empresa u 
organismo; cada cargo constituye una designación de trabajo con un 
conjunto específico de deberes y responsabilidades. 
 
Centro de Co municaciones  (Centro COM) : Dependencia COM 
perteneciente al Servicio de Telecomunicaciones Aeronáuticas, que 
retransmite tráfico de mensajes de otros (o a otros) Centros COM 
internacionales y Estaciones fijas aeronáuticas conectados directamente con 
él. 
 
Centro COM AFTN. Centro de comunicaciones en el cual el AFTN es el 
sistema oficialmente operativo. 
 
Centro COM AMHS . Centro de comunicaciones en el cual el AMHS es el 
sistema oficialmente operativo.  
 
Centro COM SWIM : Centro de comunicaciones en el cual el SWIM es el 
entorno de red oficialmente operativo. 
 
Centro Coordinador de Salvamento (RCC): Dependencia encargada de 
promover la buena organización de los servicios de búsqueda y salvamento 
y de coordinar la ejecución de las operaciones de búsqueda y salvamento 
dentro de una región de búsqueda y salvamento. 
 
Centro de información de V uelo ( FIC): Dependencia establecida para 

facilitar Servicio de Información de Vuelo y Servicio de Alerta. 
 
Centro de Conmutación Automático de M ensajes (CCAM): Centro 
COM de Venezuela cuya función es ejercer el control y vigilancia de la Red 
de Telecomunicaciones Aeronáuticas nacional e internacional para garantizar 
el intercambio de la mensajería fija aeronáutica de forma segura y eficiente.  
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Centro de C ontrol  de Á rea  (ACC) : Dependencia establecida para facilitar 
servicio de control de tránsito aéreo a los vuelos controlados en las áreas de 
control bajo su jurisdicción. 
 
Centro de Control de M isión  (MCC) : Dependencia establecida que forma 
parte del Sistema COSPAS-SARSAT, que acepta los mensajes de alerta 
procedentes de terminales locales de usuario u otros centros de control de 
misiones y los distribuye entre los Centros Coordinadores de Salvamento 
apropiados u otros puntos de contacto de búsqueda y salvamento. 

 
Circuito:  Sistema de comunicación que incluye todos los canales directos 
de la AFTN entre dos puntos. 
 
Circuito de la Red de Telecomunicaciones Fijas A eronáuticas:  
Circuito que forma parte de la Red de Telecomunicaciones Fijas 
Aeronáuticas (AFTN). 
 
Circuito fijo aeronáutico:  Circuito que forma parte del Servicio Fijo 
Aeronáutico (AFS). 
 
Circuito oral directo ATS: Circuito telefónico del Servicio Fijo Aeronáutico 
(AFS), para el intercambio directo de información entre las dependencias de 
los Servicios de Tránsito Aéreo (ATS). 
 
Circular de información A eronáutica (AIC):  Aviso que contiene 
información que no requiera la iniciación de un NOTAM ni la inclusión en la 
AIP, pero relacionada con la seguridad del vuelo, la navegación aérea, o 
asuntos de carácter técnico, administrativo o legislativo.  
 
Colación:  Procedimiento por el que la estación receptora repite un mensaje 
recibido o una parte apropiada del mismo a la estación transmisora con el 
fin de obtener confirmación de que la recepción ha sido correcta. 
 
Competencia : Habilidad demostrada por una persona para aplicar 
conocimientos y aptitudes, en base a la educación, formación, pericia y 

experiencia apropiada para ejecutar una tarea en base a normas 
establecidas. 
 
Comunicación aeroterrestre:  Comunicación en ambos sentidos entre las 
aeronaves y las estaciones o puntos situados en la superficie de la tierra. 
 
Comunicación de aire a tierra (A/G) :  Comunicación en un solo sentido, 
de las aeronaves a las estaciones o puntos situados en la superficie de la 
tierra. 
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Comunicación de datos entre instalaciones ATS (AIDC) : 
Transferencia de mensajes de datos que se utilizan para las comunicaciones 
operacionales entre sistemas computacionales de las dependencias ATC.  
 
Comunicación de tierra a aire (G/A) :  Comunicación en un solo 
sentido, de las estaciones o puntos situados en la superficie de la tierra a 
las aeronaves. 
 

Comunicación tierra -aire - tierra (G/A/G) :  Comunicación en ambos 
sentidos, entre las estaciones o puntos situados en la superficie de la tierra 
a las aeronaves y de las aeronaves a las estaciones o puntos situados en la 
superficie de la tierra.  
 
Comunicaciones del control de operaciones:  Comunicaciones necesarias 
para ejercer la autoridad respecto a la iniciación, continuación, desviación o 
terminación de un vuelo, en interés de la seguridad de la aeronave y de la 
regularidad y eficacia de un vuelo. 
 
Comunicación interpiloto aire -aire:  Comunicación en ambos sentidos 
por el canal aire-aire designado para que, en vuelos sobre áreas remotas y 
oceánicas, las aeronaves que estén fuera del alcance de Estaciones 
terrestres VHF puedan intercambiar información operacional necesaria y 
para facilitar la resolución de dificultades operacionales. 
 
Comunicaciones fuera de red:  Comunicaciones radiotelefónicas 
efectuadas por una estación del Servicio Móvil Aeronáutico, distintas de las 
realizadas como parte de la red radiotelefónica. 
 
Comunicaciones impresas:  Comunicaciones que se facilitan auto-
máticamente en cada una de las terminales con una impresora programada 
para ello. 
 
Comunicaciones por enlace de datos controlador -piloto ( CPDLC): 
Comunicación entre el controlador y el piloto por medio de enlace de datos 

para las comunicaciones ATC. 
 
Consumidor de información : La persona, aplicación o sistema que 
consume un servicio de información. También llamado consumidor. 
 
Control de calidad:  Técnicas operacionales y actividades utilizadas para 
complementar los requisitos de calidad. 
Corrupción  (CORRUPT):  Significa una desviación, de extremo a extremo, del 
contenido del mensaje recibido con respecto al contenido del mensaje original. 
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COSPAS-SARSAT: Organización de carácter humanitario e internacional 
para la búsqueda y salvamento de personas en peligro, que utiliza un 
sistema de satélites para detectar y localizar las señales emitidas por las 
radiobalizas de emergencia instaladas en las embarcaciones, las aeronaves o 
transportadas por personas en caso de siniestros.  
 
CRONOS: Sistema de gestión dinámico basado en módulos web para la 
gestión de datos aeronáuticos, de navegación aérea y meteorológicos con 

características como modularidad integrada y extensibilidad. 
 
Datos : Representación formalizada de hechos, conceptos o instrucciones 
que resulta idónea para su comunicación, interpretación o procesamiento. 
 
Dependencia de control de aproximación:  Dependencia establecida para 
facilitar servicio de control de tránsito aéreo a los vuelos controlados que 
lleguen a uno o más aeródromos o salgan de ellos. 
 
Dependencia de control de tránsito aéreo:  Expresión genérica que se 
aplica, según el caso, a un centro de control de área, a una dependencia de 
control de aproximación o a una torre de control de aeródromo. 
 
Dependencia de los servicios de búsqueda y salvamento 
(D ependencia  SAR): Expresión genérica que significa, según el caso, 
centro coordinador de salvamento, subcentro de salvamento o puesto de 
alerta. 
 
Dependencia de servicios de información de vuelo y flujo para el 
entorno cooperativo (FF -ICE). Dependencia designada por la autoridad 
ATS competente para la prestación de servicios FF-ICE. 
 
Nota. ð La autoridad ATS competente podrá designar una dependencia 
existente, como una dependencia de servicios de tránsito aéreo o una 
dependencia local o regional de gestión de afluencia del tránsito aéreo, 
como dependencia de servicios FF-ICE. 

 
Dependencia de los servicios de Telecomunica ciones A eronáuticas 
(D ependencia  COM):  Expresión genérica que se aplica, según el caso, a 
un Centro de Conmutación Automático de Mensajes (CCAM), a un Centro de 
Telecomunicaciones Aeronáuticas de Maiquetía (CTAM), a un Subcentro de 
Telecomunicaciones Aeronáuticas de Maiquetía (STAM) o a una Estación de 
Telecomunicaciones Aeronáuticas. También puede estar incorporada en 
dependencias ARO/AIS/COM, oficina de Gestión de vuelo y en la unidad de 
tratamiento de planes de vuelo. 
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Depende ncia de Servicios de Tránsito A éreo  (Dependencia  ATS) : 
Expresión genérica que se aplica, según el caso, a una dependencia de 
control de tránsito aéreo, a un centro de información de vuelo o a una 
oficina de notificación de los Servicios de Tránsito Aéreo. 
 
Dependencia de Servicios ARO/AIS/COM ( Dependencia  
ARO/AIS/COM ):  Dependencia de aeródromo en la cual se prestan 
servicios de información al vuelo, hay una oficina de notificación de los 

Servicios de Tránsito Aéreo y servicios de comunicaciones (AFS/AMS). 
 
Dependencia Centro  de Gestión de datos de vuelo ( CGDV):  
Dependencia en la cual se prestan servicios de seguimiento a la información 
administrativa del vuelo y se supervisa, monitorea y verifica que se cumplan 
los ciclos de información del vuelo en la FIR Maiquetía.   
 
Destinatario:  Usuario a quien se direcciona un mensaje, el correo físico o 
electrónico, un paquete, entre otros ítems. Se le conoce también como 
recipiente o receptor.  
 
DETRESFA: Palabra clave utilizada para designar una fase de peligro. 
 
Dirección de conexión: Código específico que se utiliza para establecer la 
conexión del enlace de datos con la dependencia ATS. 
 
Dirección única:  Designación de una dirección colectiva para la recepción 
y procesamiento de planes de vuelo vía AFTN/AMHS. 
 
Directorio.  Estructura de sistema de archivos que organiza y administra 
direcciones. Facilidad que admite, previa solicitud, la recuperación y 
distribución de la información. La administración, creación, modificación y 
acceso es responsabilidad del Centro COM Venezuela (CCAM). 
 
Diseminación de información.  El acto de distribuir información a uno o 
más destinatarios. 

 

Duplex:  Método por el cual la telecomunicación entre dos estaciones puede 
efectuarse simultáneamente en ambos sentidos. 
 
Duración total prevista:  En el caso de los vuelos IFR, el tiempo que se 
estima necesario a partir del momento del despegue para llegar al punto 
designado, definido con relación a las ayudas para la navegación, desde el cual 
se tiene la intención de iniciar un procedimiento de aproximación por instru-
mentos o, si no existen ayudas para la navegación asociadas con el aeródromo 
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de destino, para llegar a la vertical de dicho aeródromo. En el caso de los 
vuelos VFR, el tiempo que se estima necesario a partir del momento del 
despegue para llegar a la vertical del aeródromo de destino. 
 
eFPL: Abreviatura usada para designar un plan de vuelo presentado 
intercambiado mediante los servicios FF-ICE. 
 
Elemento de mensaje de texto libre: Parte de un mensaje que no se 
ajusta a ningún elemento de mensaje normalizado de los PANS-ATM (Doc. 

4444). 
 
Elemento de mensaje normalizado:  Parte de un mensaje definido en los 
PANS-ATM (Doc. 4444) en términos del formato de presentación, el uso 
previsto y los atributos.  
 
Empresa explotadora de aeronaves:  Persona, organismo o empresa que 
se dedica o que propone dedicarse a la explotación de aeronaves. 
 
Encaminamiento  (AFTN/AMHS) : El itinerario elegido para los mensajes 
en la AFTN/AMHS entre su aceptación y entrega. 
 
Enlace aeroterrestre de datos en VHF:  Comunicaciones bidireccionales 
de datos en la banda VHF de 118-137 MHz entre la aeronave y las 
Estaciones aeronáuticas. 
 
Esquema Común de Direccionam iento AMHS  (CAAS):  Common AMHS 
Addressing Scheme. Esquema para el direccionamiento de un mensaje en el 
ambiente AMHS. Está compuesto de los siguientes atributos: C=XX (País=XX 
que fue atribuido para uso de los Estado Miembros de la OACI); A=ICAO 
(Dominio administrativo de la OACI); P=variable (Dominio privado de un 
Estado); O=variable (Organización en un Estado ï normalmente local del 
MTA); OU=variable (Unidad organizacional ï normalmente indicador de 
lugar); y CN=variable (Common name ï normalmente la antigua dirección 
AFTN). 
 

Estación aeronáutica:  Estación terrestre del Servicio Móvil Aeronáutico. 
En ciertos casos, una estación aeronáutica puede estar instalada, por 
ejemplo, a bordo de un barco o de una plataforma sobre el mar. 
 
Estación de aeronave:  Estación móvil del Servicio Móvil Aeronáutico 
instalada a bordo de una aeronave, que no sea una estación de 
embarcación o dispositivo de salvamento 
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Estación  AFTN:  Estación que forma parte de la Red de Telecomunicaciones 
Fijas Aeronáuticas (AFTN) y que funciona como tal bajo la autoridad o 
control de un Estado. 
 
Estación  AFTN de destino:  Estación AFTN a la que se dirigen los mensajes 
y/o datos digitales para procesamiento y entrega al destinatario. 
 
Estación  AFTN de origen:  Estación AFTN en donde se aceptan los 
mensajes o datos digitales para su transmisión en la AFTN. 

 
Estación de la red:  Estación aeronáutica que forma parte de una red 
radiotelefónica. 
 
Estación de Telecomunicaciones A eronáuticas:  Estación del Servicio 
de Telecomunicaciones Aeronáuticas. 
 
Estación de radio de control aeroterrestre:  Estación de 
Telecomunicaciones Aeronáuticas que, como principal responsabilidad, tiene 
a su cargo las comunicaciones relativas a la operación y control de 
aeronaves en determinada área. 
 
Estación de radio del control de aeródromo:  Estación que sirve para 
las radiocomunicaciones entre la torre de control del aeródromo y las 
aeronaves o las Estaciones móviles aeronáuticas. 
 
Estación de radiogoniometría : Estación de Radiodeterminación que 
utiliza la radiogoniometría. 
 
Estación fija aeronáutica : Estación del Servicio Fijo Aeronáutico. 
 
Estación regular :  Una estación elegida de entre aquellas que forman una 
red radiotelefónica aeroterrestre en ruta, para que, en condiciones 
normales, comunique con las aeronaves o intercepte sus comunicaciones. 
 
Estación tributaria : Estación fija aeronáutica que puede recibir o 

transmitir mensajes o datos digitales, pero que no los  retransmite más 
que para prestar servicio a Estaciones similares conectadas por medio de 
ella a un centro de comunicaciones. 
 
Exactitud : Grado de conformidad entre el valor estimado o medido y el valor 
real. 
 
Explotador : Persona, organismo o empresa que se dedica, o propone 
dedicarse a la explotación de aeronaves. 
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Fase de alerta : Situación en la cual se abriga temor por la seguridad de una 
aeronave y de sus ocupantes. 
 
Fase de emergencia : Expresión genérica que significa, según el caso, fase 
de incertidumbre, fase de alerta o fase de peligro. 
 
Fase de incertidumbre : Situación en la cual existe duda acerca de la 
seguridad de una aeronave y de sus ocupantes. 

 
Fase de peligro : Situación en la cual existen motivos justificados para creer 
que una aeronave y sus ocupantes están amenazados por un peligro grave e 
inminente y necesitan auxilio inmediato. 
 
FIXM:  Flight Information Exchange Model (Modelo de Intercambio de 
Información de Vuelo).  Es un estándar de intercambio global que captura 
información de vuelo y flujo.  Proporciona un conjunto de esquemas XML que 
respaldan plenamente los requisitos de intercambio de datos para el 
concepto de información de vuelo y flujo para un entorno colaborativo (FF -
ICE) 
 
FPL: Abreviatura usada para designar un plan de vuelo presentado 
intercambiado mediante el servicio fijo aeronáutico (AFS). 
 
Frecuencia principal :  Frecuencia para radiotelefonía asignada a una 
aeronave para que la use de preferencia en las comunicaciones 
aeroterrestres de una red radiotelefónica. 
 
Frecuencia secundaria : Frecuencia para radiotelefonía asignada a una 
aeronave para que la use en segundo término en las comunicaciones 
aeroterrestres de una red radiotelefónica. 
 
Garantía de calidad:  Se basa en las actividades planificadas y sistemáticas 
destinadas a mejorar procesos haciéndolos eficientes y efectivos, para cumplir 
con los requisitos de calidad establecidos. 

 
Gateway : Servicio de pasarela que permite el enlace y conversión de datos 
entre diferentes tipos de redes, AFTN/AMHS y AMHS/SWIM. 
 
Gestión de interfaz:  El servicio principal SWIM que proporciona un medio 
interoperable estándar para la descripción, acceso, invocación y manipulación 
de recursos para permitir comunicaciones compatibles entre ATM proveedores 
y consumidores de información. 
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Gestión de la calidad : Sistema enfocado en la mejora continua de los 
procesos, productos y servicios, para garantizar la seguridad y eficiencia de 
las operaciones basadas en estándares internacionales. 
 
Gestión de la información de todo el sistema ( System Wide 
Information Management -  SWIM) : Conjunto de normas, 
infraestructura y gobernanza que posibilitan la gestión de la información de 
ATM y permiten su intercambio entre partes calificadas utilizando servicios 
de información interoperables. 

 
Gobernanza. Conjunto de órganos, normas, políticas y procesos cuyo 
propósito es que la información interoperable a escala mundial sea 
suministrada por servicios confiables. 
 
Grupo AFTN: Tres o más estaciones de radio de la red de telecomunicaciones 
fijas aeronáuticas que intercambian comunicaciones en la misma frecuencia de 
radio. 
 
Guía de encaminamiento:  Una lista, en un centro de comunicaciones, que 
indica el circuito o canal de salida que hay que utilizar para cada 
destinatario. 
 
Identificador único de vuelo a escala mundial (GUFI). Elemento de 
datos invariable asociado a un vuelo que permite a la totalidad de 
integrantes admisibles de la comunidad ATM remitirse, sin ambigüedades, a 
la información relativa a ese vuelo. 
 
IFR : Símbolo utilizado para designar las reglas de vuelo por instrumentos. 
 
I NCERFA: Palabra clave utilizada para designar una fase de incertidumbre. 
 
I ndicador de destinatario para distribución predeterminada (PDAI) : 
Indicador de encaminamiento que tiene asociado n cantidad de destinatarios, 
a los que se desea enviar información simultánea. 
 

I ndicador de lugar:  Grupo de clave, de cuatro letras, formulado de acuerdo 
con las disposiciones prescritas por la OACI y asignado al lugar en que está 
situada una estación fija aeronáutica. 
 
Información de vuelo y flujo para el entorno cooperativo (FF -ICE):  
Información necesaria para la planificación, coordinación y notificación de 
vuelos, intercambiada en un formato normali zado entre integrantes de la 
comunidad ATM, incluso quienes intervienen en las operaciones de vuelo y 
de aeródromo. 
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Información para el entorno cooperativo (ICE):  Información necesaria 
para habilitar el entorno cooperativo proyectado en el Concepto operacional 
de ATM mundial. Contiene, sin limitarse a ellos, campos de información tales 
como información de vuelo y flujo, información aeronáutica e información de 
vigilancia. 
 
I nformación SIGMET: Información expedida por una oficina de vigilancia 
meteorológica, relativa a la existencia real o prevista de fenómenos 

meteorológicos en ruta especificados, que puedan afectar la seguridad de las 
operaciones de aeronaves. 
 
Infraestructura:  Los elementos lógicos y físicos (es decir, hardware y 
software) que juntos proporcionan funcionalidad a un sistema. 
 
 Infraestructura técnica : Combinación de software y equipo físico que se usa 
para posibilitar el suministro de servicios de información. 
 
Instalación de retransmisión completamente automática:  
Instalación de computadoras en la que la interpretación de la 
responsabilidad de la retransmisión respecto al mensaje que se recibe y el 
establecimiento de las conexiones necesarias para hacer las retransmisiones 
apropiadas se llevan a cabo automáticamente, así como todas las demás 
funciones normales de retransmisión, evitando así la necesidad de que 
intervenga el operador, excepto para fines de supervisión. 
 
Interoperabilidad:  Conjunto de propiedades funcionales, técnicas y 
operativas que deben cumplir los sistemas para permitir su operación 
segura, fluida y eficiente.  
 
IWXXM:  ICAO meteorological information exchange model. Modelo de 
intercambio de información meteorológica OACI. 
 
Lista de responsabilidades de circuito de entrada:  Una lista para cada 
circuito de entrada de un centro de comunicaciones, de los indicadores de 

lugar respecto a los cuales deben aceptarse responsabilidades de 
retransmisión con respecto a mensajes que llegan por este circuito.  
 
Medio alternativo de comunicación: Medio de comunicación disponible 
en caso de fallar el medio primario. Como, por ejemplo:  Correo electrónico 
institucional, teléfonos IP, teléfonos corporativos, teléfonos cantv, voice 
switch, redes de comunicaciones instantáneas, etc. 
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Medio primario de comunicación: Medio de comunicación que ha de 
adoptarse normalmente por las aeronaves y por las Estaciones terrestres, 
como primera elección cuando existan otros medios de comunicación. 
 
Mensaje:  Un paquete estructurado de intercambio de información que 
consta de un encabezado y una carga útil. Es la unidad discreta de 
comunicación que la fuente destina para consumo de un(a) receptor(a) 
individual o grupo dado. 
 

Mensaje CPDLC: Información intercambiada entre un sistema de a bordo y 
su contraparte de tierra. Un mensaje CPDLC consta de un solo elemento de 
mensaje o de una combinación de elementos de mensaje enviados por el 
iniciador en una sola transmisión. 
 
Mensajería:  El servicio principal de AFTN/AMHS/SWIM que proporciona 
entrega de datos y notificaciones entre aplicaciones y sistemas. 
 
Mensaj es administrativos aeronáuticos:  Mensajes relativos a la 
operación o mantenimiento de las instalaciones previstas para la seguridad o 
regularidad de la operación de la aeronave. Mensajes relativos al 
funcionamiento de la ATN y mensajes intercambiados entre autoridades 
gubernamentales de aviación civil relacionadas con servicios aeronáuticos. 
 
Metadato  ( Información sobre un recurso ):  Son ejemplos de recursos: 
un servicio de información, la reseña de un servicio de información, un 
conjunto de datos. 
 
Modelo de Información  (Information Model):  Es una representación de 
conceptos y las relaciones, restricciones, reglas y operaciones para 
especificar la semántica de datos para un dominio elegido. 
 
Modelo de Intercambio de Información ( Information Exchange Model): 
Está diseñado para permitir la gestión y distribución de datos de servicios de 
información en formato digital. Normalmente esto se define para un dominio 
específico como la información aeronáutica. 

 
Nivel de vuelo:  Superficie de presión atmosférica constante relacionada 
con determinada referencia de presión, 1.013.2 hectopascales (hPa), 
separada de otras superficies análogas por determinados intervalos de 
presión. 
 
Nombre C omún (Common  Name ): Grupo clave de ocho letras, 
formulado de acuerdo a los parámetros generales, establecidos en el 
Servidor de Directorio. 
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NOTAM:  Aviso distribuido por medios de telecomunicaciones que contiene 
información relativa al establecimiento, condición o modificación de cualquier 
instalación aeronáutica, servicio, procedimiento o peligro, cuyo conocimiento 
oportuno es esencial para el personal encargado de las operaciones de vuelo. 
 
Notificación:  Una indicación presentada a un usuario sobre el estado de un 
sistema o un elemento en un sistema. En un sistema de publicación-
suscripción, una publicación puede consistir en notificaciones sobre datos en 

lugar de los datos. 
 
Oficina de vigilancia meteoro lógica (MWO):  Oficina designada para 
suministrar servicio meteorológico y mantener la vigilancia de la Región de 
Información de Vuelo (FIR) asignada, asociada a un Centro de Control de 
Área. 
 
Oficina de notificación de los servicios de tránsito aéreo (ARO) :  
Oficina creada con objeto de recibir los informes referentes a los Servicios de 
Tránsito Aéreo y los planes de vuelo que se presentan antes de la salida. Una 
oficina ARO puede establecerse como una dependencia separada o 
combinada con otra dependencia existente: una dependencia ATS, una 
dependencia AIS o una dependencia COM. En Venezuela las oficinas ARO 
están integradas para prestar servicios ARO/AIS/COM.  
 
Oficina meteorológica aeronáutica:  Oficina designada para suministrar 
servicio meteorológico para la navegación aérea internacional. 
 
Oficina NOTAM internacional (NOF) :  Oficina designada por un Estado 
para el intercambio internacional de NOTAM. 
 
Operador de T elecomunicaci ones A eronáuticas (OTA) : Persona que 
posee Licencia Aeronáutica para ejercer funciones de recibir, ordenar, 
gestionar, distribuir, transmitir y retransmitir mensaje ría aeronáutica a través 
del AFS/AMS/SWIM. El operador de Telecomunicaciones Aeronáuticas que se 
desempeña en el Centro COM de Venezuela (CCAM), es el encargado de la 

administración del directorio y de los usuarios directos e indirectos (humanos y 
sistemas) que tienen acceso a las redes y Sistemas AMHS/AFTN/SWIM. 
 
Organismo de Telecomunicaciones A eronáuticas:  Organismo 
responsable de la operación de una o varias Estaciones del Servicio de 
Telecomunicaciones Aeronáuticas. 
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Originador : Persona o entidad que genera o produce el contenido de la 
información enviada a través de un mensaje, un correo físico o electrónico, un 
paquete, entre otros ítems. Se le conoce también como remitente. 
Piloto al mando:  Piloto designado por el explotador, o por el propietario en el 
caso de la aviación general, para estar al mando y encargarse de la realización 
segura de un vuelo. 
 
Plan de vuelo:  Información especificada respecto a un vuelo o una parte 
de un vuelo previsto de una aeronave. 

  
Nota 1. ð El t®rmino ñplan de vueloò puede ir acompa¶ado de los adjetivos 
ñpreliminarò, ñpresentadoò, ñactualizadoò u ñoperacionalò a fin de se¶alar el 
contexto y las diferentes etapas de un vuelo.  
 
Nota 2. ð Cuando se utilizan las palabras ñmensaje deò delante de esta 
expresión, se refiere al contenido y formato de los datos del plan de vuelo 
tal como han sido transmitidos. 
 
Plan de vuelo actualizado (CPL) : Plan de vuelo que comprende las 
modificaciones, si las hay, que resultan de incorporar autorizaciones 
posteriores. 
 
Plan de vuelo preliminar (PFP):  Información relacionada con un vuelo 
remitida por un explotador o un/a representante designado/a para llevar a 
cabo la planificación en colaboración de un vuelo, antes de presentar un 
plan de vuelo. 
 
Plan d e vuelo presentado (FPL o eFPL):  Último plan de vuelo 
presentado por la pilota/el piloto, un explotador o un/a representante 
designado/a para su uso por las dependencias ATS.  
 
Nota. ð La abreviatura FPL indica un plan de vuelo presentado 
intercambiado mediante el servicio fijo aeronáutico, mientras que la 
abreviatura eFPL indica un plan de vuelo presentado intercambiado 
mediante los servicios FF-ICE. El eFPL permite el intercambio de información 

adicional que no se incluye en el FPL. 
 
Plan de vuelo repetitivo (RPL) : Plan de vuelo relativo a cada uno de los 
vuelos regulares que se realizan frecuentemente con idénticas características 
básicas, presentados por los Explotadores para que las dependencias de los 
Servicios de Tránsito Aéreo (ATS) los conserven y utilicen repetidamente. 
 



 
 
 
 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
MINISTERIO DE L PODER POPULAR PARA TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DE AERONÁUTICA CIVIL  
 

18 

 

Posición (Geográfica ) : Conjunto de coordenadas (latitud y longitud) con 
relación al elipsoide matemático de referencia que define la ubicación de un 
punto en la superficie de la Tierra. 
 
Precisión:  La mínima diferencia que puede distinguirse con confianza 
mediante un proceso de medición. 
 
Productor de información:  La persona, aplicación o sistema que produce 
un servicio de información. También llamado productor. 

 
Pronóstico:  Declaración de las condiciones meteorológicas previstas para 
una hora o periodo especificados y respecto a cierta área o porción del 
espacio aéreo. 
Proveedor de información:  Proveedor de servicios de información. 
También llamado proveedor. 
 
Proveedor de servicios:  Una organización o entidad que proporciona un 
servicio. Se refiere (en este documento) a ASP o proveedores que brindan 
servicios de red u otros servicios de valor agregado; distinto de un 
proveedor de información. 
 
Publicación:  Un servicio de información basado en el patrón operativo de 
publicación-suscripción. 
 
Publicación de Información A eronáutica (AIP):  Publicación expedida 
por cada Estado, que contiene información aeronáutica, de carácter 
duradero, indispensable para la navegación aérea 
 
Publicación de Información A eronáutica electrónica:  Electronic 
Aeronautical Information Publication (eAIP). AIP en formato electrónico 
disponible en el internet 
 
Publicador : Un proveedor de servicios de información que utiliza el patrón 
operativo de publicación-suscripción. 
 

Puntos de entrada y salida de la AFTN:  Centros por los cuales debe cursarse 
el INTERCAMBIO AFTN que entra y sale de una región de navegación aérea de la 
OACI. 
 
Radiodeterminación:  Determinación de la posición, velocidad u otras 
características de un objeto, u obtención de información relativa a estos 
parámetros, mediante las propiedades de propagación de las ondas 
radioeléctricas 
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Radiodifusión:  Transmisión de información referente a navegación aérea 
que no va dirigida a ninguna estación o Estaciones determinadas. 
 
Radiomarcación:  Ángulo determinado en una estación de 
radiogoniometría, formado por la dirección aparente producida por la emisión 
de ondas electromagnéticas procedentes de un punto determinado, y otra 
dirección de referencia. Radiomarcación verdadera  es aquella cuya 
dirección de referencia es el norte verdadero. Radiomarcación magnética  
es aquella cuya dirección de referencia es el norte magnético. 

 
Radiogoniometría:  Radiodeterminación que utiliza la recepción de ondas 
radioeléctricas para determinar la dirección de una estación o de un 
objeto.  
 
Radionavegación:  Radiodeterminación utilizada para fines de navegación 
inclusive para señalar la presencia de obstáculos. 
 
Radiotelefonía:  Forma de radiocomunicación destinada principalmente al 
intercambio oral de información. 
 
Recalada:  Procedimiento que consiste en usar el equipo radiogoniométrico 
de una estación de radio en combinación con la emisión de otra estación 
de radio, cuando por lo menos una de las Estaciones es móvil, y mediante el 
cual la estación móvil navega continuamente hacia la otra. 
 
Red:  Es un conjunto de equipos conectados por medio de cables, señales, 
ondas o cualquier otro método, para el transporte de datos, que 
comparten información y recursos de gran utilidad para los usuarios.  
 
Red de área amplia (WAN):  Wide Area Network. Red que conecta grupos 
de ordenadores a grandes distancias. 
 
Red de área local (LAN):   Es un grupo de dispositivos informáticos 
conectados en un área localizada que suelen compartir una conexión 
centralizada a Internet.  

 
Red de Telecomunicaciones A eronáuticas (ATN) : Arquitectura entre 
redes que permite la interoperabilidad de las subredes de datos de tierra, 
aire/tierra y aviónica, mediante la adopción de servicios y protocolos con equipo 
común de interfaz basados en el modelo de referencia para la interconexión 
de sistemas abiertos (OSI) de la Organización Internacional de Normalización 
(ISO). 
 



 
 
 
 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
MINISTERIO DE L PODER POPULAR PARA TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DE AERONÁUTICA CIVIL  
 

20 

 

Red de Telecomunicaciones Fijas A eronáuticas (AFTN) : Sistema 
completo y mundial de circuitos fijos aeronáuticos dispuestos como parte 
del Servicio Fijo Aeronáutico, para el intercambio de mensajes, datos 
numéricos o ambos, entre las Estaciones fijas aeronáuticas que posean 
características de comunicación idénticas o compatibles. 
 
Red de telecomunicaciones meteorológicas operacionales:  Sistema 
integrado de canales meteorológicos operacionales, como parte del Servicio 
Fijo Aeronáutico (AFS), para el intercambio de información meteorológica 

aeronáutica entre las Estaciones fijas aeronáuticas que están dentro de la 
red. 
 
Red radiotelefónica nacional:  Grupo de Estaciones aeronáuticas 
radiotelefónicas que usan y observan las mismas frecuencias y que se 
ayudan mutuamente, en forma establecida de antemano, para lograr la 
máxima seguridad de las comunicaciones aeroterrestres y la difusión del 
tráfico aeroterrestre. 
 
Red privada virtual (VPN): Virtual Private Network. Conexión de red 
privada entre dispositivos a través de Internet. Las VPN se utilizan para 
transmitir datos de forma segura y anónima a través de redes públicas. 
REDDIG:  Red Digital Sudamericana. Es una red de transporte de 
telecomunicaciones aeronáuticas, completamente basada en protocolos de 
internet ( IP), utilizada para intercambiar servicios entre estados. 
 
Región de Información de V uelo (FIR) : Espacio aéreo de dimensiones 
definidas, dentro del cual se facilitan los Servicios de Información de Vuelo y 
de Alerta. 
Registro de telecomunicaciones aeronáuticas:  Registro digital, manual, 
eléctrico o mecánico en el cual constan o se detallan las actividades de una 
Estación de Telecomunicaciones Aeronáuticas. 
 
Registro SWIM : Registro o directorio estático que contiene entradas con la 
información necesaria para acceder al servicio. 
 

Requisitos de calidad:  Expresión de las necesidades o su traducción en un 
conjunto de requisitos establecidos cuantitativamente o cualitativamente para 
que las características de una entidad permitan su realización y examen. 
 
Ruta AFTN:  El encaminamiento seguido por determinado canal de un 
circuito. 
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Salvamento:  Operación realizada para recuperar a personas en peligro, 
prestarles asistencia médica inicial y de otro tipo y transportarlas a un lugar 
seguro. 
 
Señal:  Símbolo o grupo de símbolos expuestos en la superficie del área de 
movimiento a fin de transmitir información aeronáutica.  
 
Serie de mensajes CPDLC: Lista de elementos de mensaje normalizados y 
de elementos de mensaje de texto libre. 

 
Servicio de alerta:  Servicio suministrado para notificar a los organismos 
pertinentes respecto a aeronaves que necesitan ayuda de búsqueda y 
salvamento, y auxiliar a dichos organismos según convenga. 
 
Servicio de control de aeródromo:  Servicio de control de tránsito aéreo 
para el tránsito de aeródromo. 
 
Servicio de control de aproximación:  Servicio de control de tránsito aéreo 
para la llegada y salida de vuelos controlados. 
 
Servicio de control de área:  Servicio de control de tránsito aéreo para los 
vuelos controlados en las áreas de control. 
 
Servicio de Control de Tránsito A éreo:  Servicio suministrado con el fin 
de: 
(a) prevenir colisiones; 

(1)  Entre aeronaves; y  

(2)  En el área de maniobras, entre aeronaves y obstáculos; y 

(b)  acelerar y mantener ordenadamente el movimiento del tránsito aéreo. 

Servicio de información:  Tipo de servicio en una arquitectura orientada a 
los servicios que proporciona medios para compartir información relacionada 
con la ATM. Permite a los consumidores de información acceso a una o más 

aplicaciones o sistemas a través de los servicios principales de SWIM. 
Servicio de Información A eronáutica (AIS) : Servicio establecido dentro 
del área de cobertura definida encargada de proporcionar la información y los 
datos aeronáuticos necesarios para la seguridad, regularidad y eficiencia de la 
navegación aérea. 
 
Servicio de Información de V uelo (FIS) : Servicio cuya finalidad es 
aconsejar y facilitar información útil para la realización segura y eficaz de los 
vuelos. 
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Servicios CORE:  Capacidades funcionales de la infraestructura SWIM, como 
gestión de interfaz, mensajes de solicitud y respuesta y publicación-
suscripción, seguridad del servicio y gestión de servicios empresariales. 
 
Servicios de información de vuelo y flujo para el ento rno 
cooperativo (FF -ICE):  Conjunto de servicios establecidos a fin de facilitar 
el intercambio de FF-ICE, una evaluación precisa de las demandas, una 
planificación adecuada de los recursos y una optimización de la planificación 

y ejecución de los vuelos. 
 
Servicio de Radiodifusión A eronáutica:  Servicio de radiodifusión 
dedicado a la transmisión de información relativa a la navegación aérea. 
 
Servicio de Radionavegación Aeronáutica:  Es aquel destinado a las 
aeronaves y a su explotación en condiciones de seguridad. Este servicio 
contempla:  
(a)  Radiodeterminación:  determinación de la posición, velocidad u otras 
características de un objeto, u obtención de información relativa a estos 
parámetros mediante las propiedades de propagación de las ondas 
radioeléctricas y  
(b)  Radionavegación: radiodeterminación utilizada para fines de 
navegación inclusive para señalar la presencia de obstáculos. 
 
Servicio de Telecomunicaciones A eronáuticas (COM):  Servicio que 
garantiza el enlace mediante las telecomunicaciones entre oficinas o 
estaciones de diferentes Estados, entre puntos fijos determinados del mismo 
estado y entre estaciones aeronáuticas y estaciones de aeronave, o entre 
estaciones de aeronave, en el que pueden participar las estaciones de 
embarcación o dispositivo de salvamento; igualmente incorpora las 
estaciones de radiobaliza de localización de siniestros que operen en las 
frecuencias de socorro y de urgencia que se presta para seguridad de la 
navegación aérea y se divide en:  

1)  Servicio fijo Aeronáutico (AFS),  
2)  Servicio Móvil Aeronáutico (AMS),  

3)  Servicio de Radiodifusión Aeronáutica y  
4)  Servicio de Radionavegación Aeronáutica  
 

Servicio de Tránsito A éreo (ATS) : Expresión genérica que se aplica, 
según el caso, a los servicios de información de vuelo, alerta, asesoramiento 
de tránsito aéreo, control de tránsito aéreo (servicios de control de área, 
control de aproximación o control de aeródromo).  
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Servicio Fijo A ero náutico (AFS) : Servicio de telecomunicaciones entre 
puntos fijos determinados, que se suministra primordialmente para 
seguridad de la navegación aérea y para que sea regular, eficiente y 
económica la operación de los servicios aéreos. 
 
Servicio internacional de telecomunicaciones:  Servicio de 
telecomunicaciones entre oficinas o Estaciones de diferentes Estados, o entre 
Estaciones móviles que no se encuentren en el mismo Estado o que están 
sujetas a diferentes Estados. 

 
Servicio Móvil A eronáutico (AMS) : Servicio móvil de 
radiocomunicaciones entre estaciones aeronáuticas y estaciones de 
aeronave, o entre estaciones de aeronave, en el que también pueden 
participar las estaciones de embarcación o dispositivo de salvamento; 
también pueden considerarse incluidas en este servicio las estaciones de 
radiobaliza de localización de siniestros que operen en las frecuencias de 
socorro y de urgencia designadas. 
 
Servicio Móvil A eronáutico por satélite:  Servicio móvil por satélite en el 
que las Estaciones terrenas móviles están situadas a bordo de aeronaves; 
también pueden considerarse incluidas en este servicio las Estaciones de 
embarcación o dispositivo de salvamento y las Estaciones de radiobaliza de 
localización de siniestros. 
 
Servicio Móvil A eronáutico  Reservado (R) : Servicio Móvil Aeronáutico 
reservado a las comunicaciones aeronáuticas relativas a la seguridad y 
regularidad de los vuelos, principalmente en las rutas nacionales o 
internacionales de la aviación civil. 
 
Servicio Móvil Aeronáutico R eservado (R) por satélite:  Servicio Móvil 
Aeronáutico por satélite reservado a las comunicaciones relativas a la 
seguridad y regularidad de los vuelos, principalmente en las rutas nacionales 
o internacionales de la aviación civil. 
 
Servicio de directorio:  Aplicación que permite la configuración, edición, 

eliminación y comprobación de los usuarios del sistema AMHS/AFTN. 
 
Simplex: Método en el cual las telecomunicaciones entre dos estaciones se 
efectúan cada vez en un solo sentido. 
 
Nota. ð En su aplicación al servicio móvil aeronáutico, este método puede 
subdividirse en la forma siguiente: 
 
a)  simplex de canal único; 
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b)  simplex de doble canal; 
 
c)  simplex de frecuencia aproximada 
 
Simplex de canal único: Método simplex que usa el mismo canal de 
frecuencia en cada sentido. 
 
Simplex de doble canal:  Método simplex que usa dos canales de frecuencia, 

uno en cada sentido. 
 
Sistema de calidad:  La estructura de organización, procedimientos, procesos 
y recursos necesarios para realizar la gestión de calidad. 
 
Sist ema de Tratamiento de Mensajes A eronáuticos  (Aeronautical  
Message  Handling  System  - AMHS):  Sistema de gestión de mensajes 
para las telecomunicaciones aeronáuticas de tierra-tierra basadas en los 
perfiles X. 400. Aplicación e infraestructura ATN, normado en estándares 
internacionales OACI para el intercambio de mensajes aeronáuticos. 
 
Sistema ñpiloto controladorò: Instalaciones de radiotelefonía aeroterrestre 
puestas en servicio fundamentalmente para suministrar un medio directo de 
comunicación entre pilotos y controladores. 
 
SNOWTAM: NOTAM de una serie especial que notifica por medio de un 
formato determinado, la presencia o eliminación de condiciones peligrosas 
debidas a nieve, nieve fundente, hielo o agua estancada relacionada con 
nieve, nieve fundente o hielo en el área de movimiento.  
 
Supervisor  de guardia : Operador de Telecomunicaciones Aeronáuticas 
(OTA) cuya experiencia le permite dirigir el trabajo de sus subordinados de 
tal modo, que reciba de ellos el mayor grado de cooperación con la menor 
pérdida de tiempo, energía y material posibles, para el desarrollo seguro y 
eficiente de las operaciones dentro del AFS o el AMS según le sea asignado. 
 

Suscriptor:  Un consumidor de un servicio de publicación, dentro de los 
servicios de red AMHS / SWIM. 
 
SWIM: System Wide Information Management, es un concepto que tiene 
como objetivo mejorar el intercambio y la gestión de la información de y 
para la navegación aérea. La OACI a través del Doc. 10039, establece su 
funcionamiento. 
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Telecomunicación:  Toda transmisión, emisión o recepción de signos, 
señales, escritos, imágenes, sonidos o informaciones de cualquier 
naturaleza por hilo, radioelectricidad, medios ópticos u otros sistemas 
electromagnéticos. 
 
Telecomunicaciones A eronáuticas:  Toda transmisión, emisión o 
recepción de signos, señales, escritos, imágenes, sonidos o informaciones 
de cualquier naturaleza por hilo, radioelectricidad, medios ópticos u otros 
sistemas electromagnéticos utilizada para cualquier fin aeronáutico.  

 
Terminal  AMHS: Agente Usuario del sistema AMHS. 
 
Tiempo de retransmisión:  El tiempo de retransmisor de un centro de 
comunicaciones, es el tiempo transcurrido entre el momento en que un 
mensaje ha sido completamente recibido en dicho centro y el momento en 
que ha sido completamente retransmitido por un circuito de salida.  
 
Tiemp o de tránsito:  El tiempo transcurrido entre el momento en que se 
deposita un mensaje en una estación AFTN para su transmisión por la red y 
el momento en que se pone a disposición del destinatario. 
 
Torre de control de aeródromo:  Dependencia establecida para facilitar 
servicio de control de tránsito aéreo al tránsito de aeródromo 
 
Tramo de ruta:  Ruta o parte de ésta por la que generalmente se vuela sin 
escalas intermedias. 
 
Transmisión a ciegas:  Transmisión desde una estación a otra en 
circunstancias en que no puede establecerse comunicación en ambos 
sentidos, pero cuando se cree que la estación llamada puede recibir la 
transmisión. 
 
Tránsito A éreo:  Todas las aeronaves que se hallan en vuelo, y las que 
circulan por el área de maniobras de un aeródromo. 
 

Tratamiento de datos:  Serie sistemática de operaciones realizadas con los 
datos. 
 
Unidad de tratamiento de planes de vuelo (UTFPL):  Dependencia central 
de planificación de vuelos, la cual verifica, procesa y realiza la distribución 
inicial de los planes de vuelo remitidos a través de la dirección única. 
 
Usuario : Dependiendo del contexto, una persona, organización o aplicación 
autorizada para proporcionar y/o consumir servicios vía AFTN, AMHS y/o 
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SWIM. Según sea el caso, existen capas y niveles de Usuarios AFTN, Usuarios 
AMHS y Usuarios SWIM. 
 
VFR: Símbolo utilizado para designar las reglas de vuelo visual. 
  
VMC: Símbolo utilizado para designar las condiciones meteorológicas de vuelo 
visual. 
 
VSAT (Very Small Aperture Terminal):  Terminal de Apertura Muy Pequeña, 

Se trata de pequeños terminales que se pueden instalar en sitios dispersos y 
conectarse a un Hub central gracias a un satélite. Representa una solución 
rentable para usuarios que quieren tener una red de comunicación 
independiente y la vez conectar muchos sitios dispersos geográficamente. 
 
WXXM  (Weather Information Exchange Model):  Modelo de intercambio de 
información meteorológica diseñado para permitir la gestión y distribución de 
datos meteorológicos en formato digital (XML). 
 
XML  (Extensible markup language):  El lenguaje de marcado extensible (XML) 
permite definir y almacenar datos de forma compartible. Admite el 
intercambio de información entre sistemas de computación, como sitios web, 
bases de datos y aplicaciones de terceros.  
 
 

CAPÍTULO B  
 

TELECOMUNICACIONES AERONÁUTICAS  
 

SECCIÓN 265.3 DIVISIÓN DEL SERVICIO DE 
TELECOMUNICACIONES AERONÁUTICAS  
 
El Servicio de Telecomunicaciones Aeronáuticas de la República Bolivariana 
de Venezuela, como Estado contratante de la OACI se divide en: 
 
(a) Servicio Fijo Aeronáutico (AFS); 

(b)  Servicio Móvil Aeronáutico (AMS); 

(c) Servicio de Radionavegación Aeronáutica; 

(d)  Servicio de Radiodifusión Aeronáutica. 

 

SECCIÓN 265. 4 DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS  
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(a) ACCESO: 

(1)  El Centro COM de Venezuela (CCAM), debe estar protegido contra 

amenazas físicas e informáticas que atenten contra la 

confidencialidad, integridad, seguridad y disponibilidad de la 

información. Los controles de seguridad incluyen una ubicación 

segura, controles de acceso físico y sistemas de monitoreo que 

mantenga seguras las instalaciones; además de, un plan de 

ciberseguridad orientado a protegerlo contra los ataques de software 

malicioso que puedan dañar los procesos centrales u ocasionar la 

interrupción del servicio. 

 
(2)  Todas las Estaciones del Servicio de Telecomunicaciones 

Aeronáuticas, incluyendo los sistemas extremos y los sistemas 

intermedios de la Red de Telecomunicaciones Aeronáuticas (ATN), 

deben estar protegidas contra el acceso físico no autorizado. 

(3)  Las Instalaciones del Servicio de Telecomunicaciones Aeronáuticas 

deben estar ubicadas en un ambiente cerrado y de acceso 

restringido al personal no autorizado, además sus equipos e 

instalaciones deben ser operados únicamente por el personal de 

Operadores de Telecomunicaciones Aeronáuticas (OTA), quienes 

deben ser titulares de una licencia de Operador de Estaciones 

Aeronáuticas y estar habilitados según su área de especialización, de 

acuerdo a la Regulación Aeronáutica Venezolana (RAV) 60. 

(4)  El acceso a las redes, aplicaciones y servicios, en los niveles y capas 

de seguridad establecidos, corresponde al Centro COM Venezuela 

(CCAM) quien llevará un registro de las contraseñas y permisos 

otorgados a los funcionarios SNA; suscriptores y usuarios en general 

de los servicios para las operaciones de vuelo.  

(b)  TARIFAS : 

El intercambio de las comunicaciones necesarias entre las Estaciones del 
Servicio de Telecomunicaciones Aeronáuticas y entre Estaciones 
aeronáuticas y Estaciones de aeronaves, debe hacerse sin cargo 
determinado por los mensajes, salvo que por disposición de la Autoridad 
Aeronáutica se fijen tarifas por el uso de los servicios CNS en la 
Navegación Aérea. 
 



 
 
 
 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
MINISTERIO DE L PODER POPULAR PARA TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DE AERONÁUTICA CIVIL  
 

28 

 

(c) HORAS DE SERVICIO : 

El Instituto Nacional de Aeronáutica Civil en coordinación con el 
Proveedor de los Servicios a la Navegación Aérea (PSNA), a través del 
Área de Trabajo de Telecomunicaciones Aeronáuticas debe: 
 

(1)  Notificar las horas normales de servicio y los cambios en las horas 

normales de servicio de las Dependencias del Servicio de 

Telecomunicaciones Aeronáuticas que estén bajo su control a nivel 

nacional y a los organismos de telecomunicaciones aeronáuticas que 

hayan designado las demás administraciones interesadas en recibir 

esta información, cualquier cambio en las horas normales de servicio 

será debidamente notificado, siempre que sea necesario y factible, 

antes de que tal cambio tenga efecto. Dichos cambios deben 

divulgarse también, siempre y cuando sea necesario, en los NOTAM. 

(2)  Procesar las solicitudes de cambios en el horario de servicios, 

realizadas por las Dependencias de Telecomunicaciones 

Aeronáuticas y las empresas explotadoras de aeronaves. Tal solicitud 

debe ser formulada, tan pronto como sea posible, una vez vista la 

necesidad del cambio. Se debe informar al solicitante el resultado de 

su petición, tan pronto como sea posible. La notificación 

reglamentaria del horario normal de servicio de las instalaciones 

necesarias para la navegación aérea, debe realizarse a través de la 

sección de comunicaciones (COM) de la Publicación de Información 

Aeronáutica (AIP). 

(3)  Cuando el horario del aeropuerto o de algunas de sus tributarias sea 

extendido por la autoridad aeronáutica a fin de permitir la operación 

de aeronaves solo por ese día, la estación continuará prestando 

servicio para dicha dependencia hasta cuando haya culminado la 

operación autorizada. 

(d)  SUPERVISIÓN:  

El Instituto Nacional de Aeronáutica Civil en coordinación con el 
Proveedor de los Servicios a la Navegación Aérea (PSNA), a través del 
Área de Trabajo de Telecomunicaciones Aeronáuticas, debe: 

 
(1)  Asegurar que el Servicio de Telecomunicaciones Aeronáuticas se 

preste de acuerdo con lo dispuesto en los procedimientos 

establecidos en la presente Regulación. De igual forma debe 
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intercambiar información con las diferentes dependencias 

aeronáuticas, respecto al funcionamiento de los sistemas de 

comunicaciones, operaciones, radionavegación, mantenimiento y 

fenómenos no comunes que afecten las transmisiones en el servicio. 

(2)  Las infracciones aisladas de estos procedimientos, cuando no sean 

importantes, deberán tratarse por comunicación directa entre las 

partes inmediatamente interesadas, ya sea por correspondencia o 

personalmente. En caso de que una estación cometa infracciones 

graves, o reiteradas, la autoridad que las compruebe hará las 

notificaciones correspondientes a la autoridad designada de que 

dependa la estación. 

(3)  Velar que ninguna estación situada dentro del territorio de la 

República Bolivariana de Venezuela, haga transmisiones 

intencionadas de señales, mensajes o datos, innecesarios o 

anónimas. Cuando se utilice la red radiotelefónica, los casos de 

servicio que requieran aclaraciones de tráfico, deben ser tratados 

con diálogos breves y precisos, cuando no aplique la fraseología 

aeronáutica. 

(4)  Adoptar todas las precauciones necesarias, tales como selección de 

frecuencia y de horario, reducción y de ser posible, la supresión de 

la irradiación, antes de autorizar los experimentos y ensayos de 

cualquier estación. Cualquier interferencia perjudicial motivada por 

ensayos y experimentos debe ser eliminada tan pronto como sea 

posible. 

(5)  Adoptar todas las medidas de Ciberseguridad que sean prescritas 

por la autoridad aeronáutica nacional e internacional en el uso de los 

sistemas y aplicaciones utilizados por y para los servicios de la 

navegación aérea. 

(6)  En cada aeropuerto internacional habrá una dependencia COM que 

por separado o integrada en las dependencias ARO/AIS/COM, se 

mantiene supervisando a sus tributarias, asignadas de acuerdo a la 

conformación de la red radiotelefónica nacional.  

 
SECCIÓN 265.5 L AS INTERFERENCIAS PERJUDICIALES  
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Se califica como la radiación no esencial causada por la transmisión, emisión 
o inducción que afecte de forma parcial o total la recepción de un tráfico en 
progreso. Para evitar estas interferencias, se prohíbe efectuar transmisiones 
inútiles de señales, o bien, transmisiones de correspondencia superfluas, o 
transmisiones de señales sin una identificación reconocida. 
 
(a) LAS INTERFERENCIAS PERJUDICIALES SE CLASIFICAN EN:  

(1)  Interferencias de radio: es aquella que se origina por superposición 

de señales de otras Estaciones en las frecuencias de recepción. 

(2)  Interferencias industriales: es aquella que se origina localmente y es 

producida por instalaciones eléctricas de toda clase, incluidas las 

redes de energía, cuando se verifica desperfectos en su 

funcionamiento u otras inconveniencias en la propia instalación. 

(3)  Interferencias atmosféricas: es aquella que es producida por 

descargas eléctricas de determinados fenómenos meteorológicos 

naturales, nubes, tempestades, rayos, lluvias, etc. 

(4)  Interferencias electromagnéticas (EMI, por sus siglas en inglés) 

constituyen perturbaciones e incidentes que se detectan en las 

señales electromagnéticas de diferentes aparatos, ya sea radiadas o 

por cable, que pueden afectar al funcionamiento de dispositivos 

electrónicos y sistemas de comunicación. 

(b)  CONFIDENCIALIDAD DE LAS TELECOMUNICACIONES:  

La Autoridad Aeronáutica debe adoptar las medidas necesarias para 
evitar y prohibir:  

(1)  La interceptación, divulgación, publicación o cualquier otro uso 

indebido, de toda clase de información de las radiocomunicaciones, 

mensajes cursados por la red AFTN/AMHS del servicio fijo 

aeronáutico (AFS) o ambos. El contenido de los mensajes que se 

transmiten a través del Servicio de Mensajería Fija Aeronáutica, son 

de carácter confidencial y se le debe guardar probidad absoluta. 

(2)  El uso del medio radiotelefónico para interferir o afectar el 

desenvolvimiento normal de las operaciones aéreas. 

(3)  Evitar el uso indiscriminado de medios alternativos para cursar 

contenidos tipificados como mensajería aeronáutica crítica, cuando 

existan los medios apropiados para hacerlos llegar a través del 
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servicio fijo aeronáutico u otra red segura de los servicios a la 

navegación aérea. 

SECCIÓN 265.6 PROCEDIMIENTOS GENERALES DEL SERVICIO DE 
TELECOMUNICACIONES AERONÁUTICAS  

 
El Instituto Nacional de Aeronáutica Civil (INAC) en coordinación con el 
Proveedor de los Servicios a la Navegación Aérea (PSNA), a través de la 
autoridad competente COM, debe tomar las medidas necesarias que 

correspondan y velar por el cumplimiento y aplicación de los procedimientos 
que en esta regulación se establecen a continuación, respecto al Servicio de 
Telecomunicaciones Aeronáuticas y a las dependencias interrelacionadas. 
 

(a) PRÓRROGA DEL SERVICIO Y CIERRE DE LAS ESTACIONES:  

(1)  Las Dependencias COM del Servicio de Telecomunicaciones 

Aeronáuticas y aquellas Estaciones Aeronáuticas que no funcionen 

continuamente, pueden prolongar sus horas normales de servicio, 

según se requiera, para atender la mensajería necesaria para las 

operaciones de vuelo. Su apertura, prórroga y cierre de operaciones, 

debe notificarse a través del Servicio de Mensajería Fija Aeronáutica 

o cualquier otro medio de comunicación alternativo, al Centro de 

Conmutación Automático de Mensajes de Maiquetía (CCAM), y al 

Centro de Telecomunicaciones Aeronáuticas de Maiquetía (CTAM), 

como estación control del grupo AFTN/AMHS al cual pertenece. 

(2)  Antes de cerrar, cada dependencia del Servicio de 

Telecomunicaciones Aeronáuticas, debe participar su intención a 

todas las Estaciones y dependencias con que esté en comunicación 

directa y notificar la hora de su reapertura, cuando sea distinta a la 

acostumbrada. 

(3)  Las Dependencias COM del Servicio de Telecomunicaciones 

Aeronáuticas y dependencias de los Servicios de Tránsito Aéreo, que 

reciban la notificación del cierre de operaciones de una estación, 

deben dar acuse de recibo y asentar en su registro oficial, la 

estación y la hora del cierre de operaciones. 

(4)  Cuando una estación del Servicio de Telecomunicaciones 

Aeronáuticas, esté funcionando regularmente en una red con circuito 

común, debe notificar su intención de cerrar, a la estación de 

control, o a todas las Estaciones de la red. Luego debe continuar a la 



 
 
 
 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
MINISTERIO DE L PODER POPULAR PARA TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DE AERONÁUTICA CIVIL  
 

32 

 

escucha durante diez (10) minutos y si no recibe llamada alguna 

durante dicho periodo, puede terminar el servicio. 

(5)  A nivel nacional, cuando una dependencia de los Servicios de 

Tránsito Aéreo, tenga la intención de notificar su cierre de 

operaciones, debe hacerlo a través del medio de comunicación 

asignado o cualquier otro medio de comunicación alternativo, al 

Centro de Conmutación Automático de Mensajes de Maiquetía 

(CCAM), y al Centro de Telecomunicaciones Aeronáuticas de 

Maiquetía (CTAM) que actúe como su estación control, y de la cual 

es estación tributaria. 

(6)  La Estaciones que no funcionen continuamente y deban encargarse 

ocasionalmente de mensajería de socorro, emergencia, interferencia 

ilícita o interceptación, deben prolongar su horario normal de 

servicio para prestar el apoyo necesario a esas comunicaciones.  

(b)  ACEPTACIÓN, TRANSMISIÓN Y ENTREGA DE MENSAJES  
 

(1)  Las Dependencias COM del Servicio de Telecomunicaciones 

Aeronáuticas deben aceptar únicamente para su transmisión las 

categorías de mensajes indicadas a continuación: 

(i)  mensajes de socorro; 

(ii)  mensajes de urgencia; 

(iii)  mensajes relativos a la seguridad de vuelo; 

(iv)  mensajes meteorológicos; 

(v)  mensajes relativos a la regularidad de vuelo; 

(vi)  mensajes de los Servicios de Información Aeronáutica (AIS); 

(vii)  mensajes aeronáuticos administrativos;  

(viii)  mensajes de servicio, 

 
(2)  La responsabilidad de determinar si un mensaje es aceptable, 

corresponde a la Dependencia COM en la cual se ubica el 

remitente/ originador del mensaje. 

(3)  Cuando un mensaje sea considerado inaceptable por la Dependencia 

COM, ésta debe comunicarse inmediatamente con la autoridad 
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responsable de la dependencia remitente del mensaje a fin de 

notificarle la no aceptación del mismo. 

(4)  Cuando un mensaje se considere aceptable, la Dependencia COM del 

Servicio de Telecomunicaciones Aeronáuticas lo debe gestionar, 

transmitir, retransmitir o entregar sin discriminación o demora de 

conformidad con el orden de prioridad siguiente:  

 

 ORDEN DE 
PRIORIDAD DE 

TRANSMISIÓN AFTN  

INDICADOR DE 
PRIORIDAD  

PRIORIDAD EN 
TRANSMISION AMHS  

1 

2 

3 

 

SS 

DD , FF 

GG , KK 

Urgente 

Normal 

No Urgente 

  

  

Los mensajes que tengan el mismo indicador de prioridad, deben 
transmitirse según el orden en que se reciban para su transmisión, a 
menos que expresamente el contenido determine algún tipo de prioridad 
sobre el resto de la mensajería a gestionar. 
 

(5)  El Operador de Telecomunicaciones Aeronáuticas (OTA), puede 

asignar a un mensaje un indicador de prioridad mayor al que le 

corresponde, para asegurar que sea recibido por los destinatarios en 

el menor tiempo posible, en caso de desviación de la mensajería 

AFTN/AMHS. 

(6)  Solo se deben aceptar para su transmisión, los mensajes dirigidos a 

las Estaciones y dependencias de los Servicios y organismos 

aeronáuticos que formen parte del Servicio de Telecomunicaciones 

Aeronáuticas, excepto cuando se hayan hecho arreglos especiales 

con la autoridad de telecomunicaciones que corresponda. A cada 

dependencia que origine mensajes para ser transmitidos por el 

Servicio de Telecomunicaciones Aeronáuticas, se le debe designar 

una sola Estación COM que gestione dicha mensajería, mediante 

acuerdo entre el Organismo de Telecomunicaciones Aeronáuticas y 

las dependencias u organismos interesados. 
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(7)  Se debe aceptar y transmitir como un solo mensaje cuyo texto sea 

idéntico, el dirigido a dos o más destinatarios, ya sea en la misma 

estación o en diferentes Estaciones. 

(8)  Los mensajes entregados por las empresas explotadoras de 

aeronaves a la estación del Servicio de Telecomunicaciones 

Aeronáuticas, deben ser aceptados únicamente, si los presentan en 

la forma prescrita en los procedimientos y normativas establecidas 

para tal fin.   

(9)   Los mensajes operacionales (de emergencia, relativos a la seguridad 

de vuelo, de información aeronáutica y de meteorología aeronáutica) 

de los Servicios a la Navegación Aérea (SNA), se pueden recibir por 

sistemas telefónicos o radiotelefónicos, siempre y cuando dichos 

sistemas dispongan de instalaciones de grabación de voz o a través 

del correo electrónico institucional. En última instancia, a través de 

telefonía móvil suministrada por la institución, con medidas de 

seguridad probadas, para mantener la confiabilidad requerida. 

(10)  Los mensajes relativos a la regularidad de vuelo  y los mensajes 

aeronáuticos administrativos se deben entregar en forma escrita, 

utilizando los formatos establecidos u otros medios permanentes 

prescritos por la Autoridad Aeronáutica; los mismos deben estar 

firmados por el Funcionario autorizado a través de una providencia 

administrativa emitida por la Consultoría Jurídica del Instituto 

Nacional de Aeronáutica Civil (INAC), o en su defecto, debe estar 

firmado por el funcionario encargado de la Dependencia, siempre y 

cuando esté autorizada la delegación de firma. Se podrán recibir por 

un medio alterno que permita hacer constar la recepción mediante 

un registro impreso o digi tal, o mediante un correo electrónico 

institucional designado para tal fin, previa coordinación y/o 

confirmación con el remitente, según los procedimientos y 

normativas establecidas. 

(11)  Los mensajes relativos a la regularidad de vuelo  y los mensajes 

aeronáuticos administrativos (MAD) se deben entregar en forma 

escrita utilizando los formatos establecidos u otros medios 

permanentes prescritos por la Autoridad Aeronáutica; los mismos 

deben estar firmados por el Funcionario autorizado a través de una 

providencia administrativa emitida por la Consultoría Jurídica del 
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Instituto Nacional de Aeronáutica Civil (INAC), o en su defecto, debe 

estar firmado por el funcionario encargado de la Dependencia, 

siempre y cuando esté autorizada la delegación de firma. Se podrán 

recibir por un medio alterno impreso (fax) o correo electrónico 

institucional, previa coordinación y/o confirmación con el remitente, 

según los procedimientos y normativas establecidas para tal fin. 

(12)  El Presidente del Instituto Nacional de Aeronáutica Civil y el Gerente 

General de Seguridad Aeronáutica, son los responsables de la 

emisión de mensajes relativos a la suspensión o reanudación de 

actividades del personal técnico aeronáutico, aeronaves, pilotos, 

empresas explotadoras de aeronaves o instalaciones aeronáuticas. 

(13)  Se utiliza como identificación de la Dependencia COM del Servicio de 

Telecomunicaciones Aeronáuticas, la dependencia de los Servicios de 

Tránsito Aéreo o de cualquier otra dependencia u organismo que  

transmite o recibe el mensaje, la ubicación geográfica donde se 

encuentra definido por el indicador de lugar de cuatro letras 

asignado (DOC-7910-OACI), seguido de tres o de cuatro letras que 

indican la identificación  de la misma, de acuerdo a lo establecido 

para los designadores de empresas explotadoras de aeronaves, de 

entidades oficiales y de servicios aeronáuticos (DOC-8585-OACI), el 

Directorio elaborado por el CCAM para la distribución de la 

mensajería fija aeronáutica a ser cursada por la red 

AFTN/AMHS/SWIM y el Manual aprobado por la institución para 

usuarios del servicio fijo aeronáutico  (AFS). 

(14)  El personal de las Dependencias COM del Servicio de 

Telecomunicaciones Aeronáuticas, así como el personal de los 

Servicios de Tránsito Aéreo y del servicio de información aeronáutica 

que realizan funciones ARO, deben conocer los formatos de los 

mensajes de los Servicios de Tránsito Aéreo en los PANS-ATM (DOC-

4444-OACI) y en la Guía para la elaboración y distribución de la 

mensajería fija aeronáutica a ser cursada por la red AFTN/AMHS., a 

fin de transmitirlos en la forma normalizada y dar fluidez al 

intercambio de la información. 

(15)  Los mensajes recibidos por una Estación de Telecomunicaciones 

Aeronáuticas, de una aeronave en vuelo, correspondientes al 

suministro del Servicio Móvil Aeronáutico (AMS), deben transmitirse 
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sin demora alguna, como un mensaje a través del Servicio de 

Mensajería Fija Aeronáutica a los destinatarios correspondientes de 

acuerdo a los procedimientos establecidos en la Guía para la 

elaboración y distribución de la mensajería fija aeronáutica a ser 

cursada por la red AFTN/AMHS. Aquellos que contengan información 

meteorológica o información de los Servicios de Tránsito Aéreo, 

deben ser transmitidos a las dependencias meteorológicas y de los 

Servicios de Tránsito Aéreo interesadas. 

(c)  SISTEMA HORARIO:  

(1)  Todas las Dependencias COM del Servicio de Telecomunicaciones 

Aeronáuticas emplean el Tiempo Universal Coordinado (UTC), 

establecido como hora aeronáutica a nivel internacional para los 

estados contratantes de la OACI, donde la media noche se designa 

como las 2400UTC para indicar el fin del día, y las 0000UTC para su 

inicio (08:00 p.m. ó 20:00HLV),  por lo tanto, debe utilizarse este 

horario en los registros de comunicaciones para cerrar y abrir las 

operaciones del día. 

(2)  El grupo de fecha-hora (DTG), utilizado en el formato de los 

mensajes cursados a través del Servicio de Mensajería Fija 

Aeronáutica, consta de seis cifras, de las cuales las dos primeras 

representan el día del mes y las cuatro últimas la hora y los minutos 

respectivamente en tiempo universal coordinado (UTC). 

(d)  REGISTRO DE COMUNICACIONES:  

(1)  Las Dependencias COM del Servicio de Telecomunicaciones 

Aeronáuticas deben llevar un registro de comunicaciones, escrito, 

digital o automático; a excepción de las Estaciones de aeronave, 

cuando utilicen radiotelefonía. Este registro de comunicaciones sirve 

de protección si se efectuare una investigación de las actividades del 

operador de guardia, y puede requerirse como prueba legal. 

(2)  Las Dependencias COM del Servicio de Telecomunicaciones 

Aeronáuticas deben registrar los mensajes de emergencia cuando 

los reciban, pero si durante una contingencia la anotación manual 

generase demoras en las comunicaciones, puede interrumpirse 

temporalmente el registro de los mensajes y hacerse en la primera 

oportunidad. 



 
 
 
 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
MINISTERIO DE L PODER POPULAR PARA TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DE AERONÁUTICA CIVIL  
 

37 

 

(3)   Cuando en las estaciones de aeronave se lleve un registro (ya sea 

en un cuaderno de radiotelefonía o de otra forma) de 

comunicaciones de socorro, interferencia perjudicial o interrupción 

de las comunicaciones, las anotaciones deberían ir acompañadas de 

información relativa a la hora, y a la posición y altitud de la 

aeronave. 

(4)  Las Dependencias COM del Servicio de Telecomunicaciones 

Aeronáuticas deben estar equipadas de sistemas de registro de voz, 

en las comunicaciones establecidas con las dependencias de los 

Servicios de Tránsito Aéreo y demás Servicios a la Navegación Aérea 

por los circuitos y redes orales directas ATS, telefonía IP/VSAT, así 

como para las operaciones radiotelefónicas. 

(5)  En los registros escritos o digitales, las anotaciones deben ser 

realizadas solamente por el personal encargado de la Dependencias 

COM del Servicio de Telecomunicaciones Aeronáuticas que esté de 

guardia. Estas anotaciones deben ser completas, claras, correctas y 

legibles, y no se deben realizar marcas, tachaduras o anotaciones 

superfluas. 

(6)  En los registros escritos o digitales, cualquier corrección que sea 

necesaria debe ser hecha solamente por la persona que 

originalmente hizo la anotación. La corrección se efectúa trazando 

una sola línea a mano o a máquina sobre la anotación incorrecta, 

agregando las iniciales de la persona que hace la corrección, hora y 

fecha en que se hizo. La anotación correcta se debe hacer en la 

línea siguiente a la última anotación. 

(7)  Los registros de comunicaciones escritos, digitales o automáticos, se 

deben conservar como mínimo por un término de noventa (90) días. 

Por motivo de averiguación o investigación, se deben mantener 

todos los registros por un periodo de mayor duración, hasta que se 

compruebe que ya no son necesarios. En ningún caso se entregarán 

los registros originales de la estación. Si alguna persona, organismo 

o autoridad necesita consultar la información contenida en dichos 

registros, puede hacerlo dentro de las instalaciones de la estación o 

servicio, o solicitar copia certificada de los mismos. 

(8)  Se debe anotar en el registro oficial escrito de la Dependencia COM 

la siguiente información: 
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(i)  Nombre del organismo encargado de la operación de la 

Dependencia COM del Servicio de Telecomunicaciones 

Aeronáuticas; 

(ii)  Identificación de la Dependencia; 

(iii)  Fecha; 

(iv)  Hora de apertura y cierre de la estación, si ésta no trabaja las 

24 horas; 

(v)  Firma de cada operador y hora en que comienza, continúa o 

termina su guardia; 

(vi)  Novedades del personal de la estación; 

(vii)  Condiciones e información general del estado de los equipos y 

circuitos conectados a la estación y frecuencias vigiladas; 

(viii)  Todas las comunicaciones de socorro y medidas tomadas; 

(ix)  Breve descripción de las condiciones en que se efectúan las 

comunicaciones y dificultades, incluso interferencias 

perjudiciales; 

(x)  Información adicional que el operador estime útil, como parte 

de las anotaciones sobre el funcionamiento de la estación. 

(09) El registro del intercambio de la mensajería de forma automática, se 

conserva en los servidores de los sistemas y no forman parte de esta 

sección. 

(e) ESTABLECIMIENTO DE COMUNICACIÓN POR RADIO  

(1)  Todas las Estaciones deben contestar las llamadas que les sean 

dirigidas por otras Estaciones que pertenezcan al Servicio de 

Telecomunicaciones Aeronáuticas, y deben intercambiar 

comunicaciones cuando les sea requerido. 

(2)  Toda estación que se encuentre inoperativa en su transmisión, 

recepción o ambas, a través del Servicio de  Mensajería Fija 

Aeronáutica, debe establecer comunicación directa por radio con el 

grupo de Estaciones (ORIENTE u OCCIDENTE),  al cual pertenezca, 

o con su estación control (principal) en las frecuencias HF (alta 
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frecuencia 3 a 30 MHz) establecidas, o a través de  sistemas 

telefónicos, o cualquier otro medio alternativo, para dar fluidez al 

tráfico de mensajes que tenga que transmitir o retransmitir.  

(3)  Todas las Estaciones deben irradiar el mínimo de potencia necesaria 

para asegurar una buena comunicación. 

(f)  USO DE ABREVIATURAS Y CÓDIGOS  

(1)  En el Servicio de Telecomunicaciones Aeronáuticas se emplean 

abreviaturas y códigos, siempre que sean apropiados y su uso 

simplifique y facilite las comunicaciones. Las abreviaturas y códigos 

de la OACI aprobados para ser utilizados por las Estaciones se 

encuentran especificadas en el documento PANS/ABC (Doc-8400 

OACI). 

(2)  Cuando el texto de los mensajes contenga abreviaturas y códigos 

distintos de los aprobados por OACI, el remitente debe poner a 

disposición de la Dependencia COM el descifrado de las abreviaturas 

y códigos empleados. 

(g)  CANCELACIÓN DE MENSAJES 

Los mensajes únicamente pueden ser cancelados por la Dependencia 
COM, cuando dicha cancelación se autorice por el remitente del mensaje, 
a través de una notificación formal. 
 

(h)  ESTADÍSTICAS DEL INTERCAMBIO DE MENSAJERIA  

El Servicio de Telecomunicaciones Aeronáuticas emplea un sistema de 
estadística para el cómputo de los mensajes AFTN/AMHS transmitidos y 
recibidos durante el día, los cuales deben ser recopilados por dirección de 
remitente, indicador de destinatario y tipo de mensaje.  Al finalizar cada 
mes se totalizarán las estadísticas diarias de cada estación y servicio, 
para obtener el cómputo total mensual.   

 
(i)  IDENTIFICADOR ÚNICO DE VUELO A ESCALA MUNDIAL 

(GUFI).  
 
Nota. ð En los Procedimientos para los servicios de navegación aérea ð 
Gestión del tránsito aéreo (PANS-ATM, Doc. 4444) y en el Manual sobre 
información de vuelo y flujo para el entorno cooperativo (FF -ICE) (Doc. 
9965) figuran procedimientos y orientaciones relativas a los servicios FF-ICE, 
incluido el uso del GUFI. 
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(1)  Quien origine un plan de vuelo preliminar (PFP) o eFPL asignará un 

único GUFI a un vuelo para el que se vaya a presentar el plan de 
vuelo. 

 
Nota. ð En el contexto de la asignación del GUFI, se entiende por vuelo una 
única operación prevista de una aeronave con una identificación de 
aeronave especificada que comienza en un aeródromo de salida especificado 
en una fecha y hora especificadas y termina en un aeródromo de llegada. 

 
(2)  Quien origine un PFP o eFPL se asegurará de que todos los 

mensajes FF-ICE presentados para un vuelo se identifiquen con el 
mismo GUFI. 

 
(3)  Al proporcionar una respuesta a un mensaje FF-ICE, una 

dependencia de servicios FF-ICE identificará el vuelo de que se trate 
utilizando el GUFI contenido en el mensaje. 

 
(4)  Una dependencia de servicios FF-ICE rechazará un mensaje FF-ICE 

si el mensaje incluye un GUFI idéntico al de otro vuelo conocido por 
dicha dependencia. 

 
(5)  El formato de un GUFI incluirá una identificación única de la entidad 

que generó el GUFI. 
 

(6)  Como estructura para el GUFI, según lo prescrito en el DOC 9965 
podría ser el siguiente: 1(alfa)1 + 1(alfanumérico)1 + n(dígito) n 
donde: 

 
(i)  1(alfa)1 = región de la OACI del ASP que provee el GUFI 
(ii)  1(alfanumérico)1 = código de país de la OACI del ASP que 

provee el GUFI, si corresponde. La asignación de este carácter 
puede seguir una lógica definida localmente dentro de la 
región/Estado. 

(iii)  n(dígito)n = un número n de dígitos. El valor de n ha de 

definirse, pero debería ser lo suficientemente largo como para 
asegurar que será único durante un período de tiempo 
definido. 

(7)  La autoridad aeronáutica publicará oportunamente la estructura y 
empleo de la codificación establecida, para los efectos de la 
transmisión de FPL a través del servicio fijo, para evitar la 
duplicidad del código GUFI. 

 
(8)  Quien origine un PFP o eFPL se cerciorará de que el GUFI asignado 
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al vuelo no duplique ningún otro GUFI presentado por dicho 
originador en los últimos 10 años. 

 
 

CAPÍTULO C  
 

SERVICIO FIJO AERONÁUTICO (AFS)  
 
SECCIÓN 265.7  GENERALIDADES  

 
(a) El Servicio Fijo Aeronáutico comprende los siguientes sistemas y 

aplicaciones utilizados para las comunicaciones tierra-tierra (es decir, 

entre puntos fijos o de punto a multi punto) del Servicio de 

Telecomunicaciones Aeronáuticas: 

(1) Circuitos y redes orales directas ATS; 

(2) Circuitos meteorológicos operacionales, redes y sistemas de 

radiodifusión; 

(3) La Red de Telecomunicaciones Fijas Aeronáuticas (AFTN); 

(4) El Sistema de Manejo de Mensajes Aeronáuticos (AMHS); 

(5) La red radiotelefónica nacional e internacional;  

(6)  Las comunicaciones entre centros (ICC). La primera de las 

aplicaciones elaboradas para el conjunto ICC es la comunicación de 

datos entre instalaciones ATS AIDC. 

(7) Correo electrónico institucional asignado a cada dependencia u 

organismo. 

(8) La red ATN como plataforma de enlace de todas las aplicaciones y 

sistemas, usuarios y suscriptores, soporte de la interoperabilidad 

SWIM. 

(b)  Contenido permitido en los Mensajes del Servicio Fijo Aeronáutico. 

(1)  Según lo prescrito, se permiten los caracteres siguientes en la 

transmisión de los mensajes de texto: 

Letras: ABCDEFGHIJKLMNOPQRSTUVWXYZ  
Cifras: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 0  

 Otros signos: 
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      - (Guión) 
    ? (Signo de interrogación) 
    : (Dos puntos) 
    ( (Se abre paréntesis) 
    ) (Se cierra paréntesis) 
    . (Punto y aparte, punto)  

, (Coma, coma de indicación de decimales) 
    ' (apóstrofo) 
    =  (doble guión o signo igual) 

    /  (Raya de fracción) 
    +  (Signo más) 
 
(2) No se deben emplear en los mensajes caracteres distintos a los arriba 

enumerados, a menos que sea absolutamente indispensable para la 

comprensión del texto. Cuando se usen, se deben deletrear 

completamente. 

(3) Para el intercambio de mensajes por los circuitos de teletipo y de 

teleimpresor, se permiten las señales del Alfabeto internacional núm. 5 

(IA-5), de conformidad con lo establecido en esta Regulación. 

(4) Cuando se use el Alfabeto internacional núm. 5 (IA -5), los mensajes 

AFTN no deben contener: 

(i)        el carácter 0/1 (SOH), salvo el que figura en el 

encabezamiento, 

(ii)    el carácter 0/2 (STX), salvo el que figura en la línea de 

origen, 

(iii)  el carácter 0/3 (ETX), salvo el que figura al final,  

(iv)  en cualquier secuencia no interrumpida de caracteres 5/10, 

4/3, 5/10, 4/3 en este orden (ZCZC),  

(v)  cualquier secuencia no interrumpida de caracteres 2/11, 

3/10, 2/11, 3/10 en este orden (+:+:),  

(vi)  cualquier secuencia no interrumpida de cuatro veces el 

carácter 4/14 (NNNN), 

(vii)  cualquier secuencia no interrumpida de cuatro veces el 

carácter 2/12 (,,,,).  
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(viii)  En todo caso, la red debe contener un servicio de pasarela 

(GATEWAY) a través del cual se hagan las conversiones de 

caracteres que permitan la interoperabili dad de los 

sistemas, sin pérdida de información cuando se 

intercambian los diferentes formatos de mensajería. 

(5) No se emplean números romanos. Si el remitente del mensaje desea 

que se informe al destinatario que se trata de números romanos, se 

debe escribir la cifra o cifras arábigas precedidas de la palabra 

ROMANOS. 

 
(6) El texto de los mensajes se debe redactar utilizando las abreviaturas 

y códigos aprobados por la OACI. En caso de ser necesario utilizar el 

lenguaje claro, el remitente debe reducir la extensión del texto y ser 

preciso. No se deben emplear palabras o frases que no sean 

necesarias, tales como expresiones de cortesía. 

 
SECCIÓN 265. 8 SUMINISTRO DEL SERVICI O FIJO AERONÁUTICO 
NACIONAL   
 
(a) El Servicio Fijo Aeronáutico (AFS) se suministra a través de: 

(1)  el Centro de Conmutación Automático de Mensajes (CCAM) de 

Maiquetía;   

(2)  el Centro de Telecomunicaciones Aeronáuticas de Maiquetía (CTAM); 

(3)  el Subcentro de Telecomunicaciones Aeronáuticas de Maiquetía 

(STAM)  

(4)  las Estaciones COM y sus tributarias, las cuales están descritas en el 

Directorio para la distribución de mensajería aeronáutica.  

(5)  Los funcionarios COM (OTA) incorporados en las dependencias como 

Gestión de vuelo, Flight Data, FF-ICE y similares, que requieren un 

especialista en la gestión de redes y sistemas del AFS. 

(b)  El Servicio Fijo Aeronáutico (AFS) está compuesto por dos (2) 

importantes redes aeronáuticas: 

(1)  LA RED AMHS/AFTN PARA EL INTERCAMBIO DE MENSAJERÍA FIJA 

AERONÁUTICA: 
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Proporciona servicio de telecomunicaciones aeronáuticas 
principalmente a través del Centro de Conmutación Automático de 
Mensajes (CCAM) en Maiquetía, cuyo objetivo primordial es la 
gestión de la red de mensajería fija aeronáutica nacional e 
internacional, estableciendo la vigilancia constante y supervisión 
permanente del intercambio de mensajes que se cursan por la red 
AFTN/AMHS nacional e internacional. Controla la recepción, 
transmisión y retransmisión de la mensajería (AFTN/AMHS) y datos 
numéricos de otras o a otras Estaciones (AFTN/AMHS) conectadas 

directamente con él, mediante un grupo de equipos (hardware) y 
programas (software) de aplicación aeronáutica. El CCAM está 
configurado como: 

 
(i)  Un Centro de Comunicaciones AFTN/AMHS a nivel 

Internacional;  

El CCAM (Centro de Conmutación Automático de Mensajes) o 
Centro COM de Venezuela, es un centro principal de 
intercambio de mensajería para el área de Norteamérica, el 
Caribe, Suramérica y Europa que constituyen parte del Servicio 
de Mensajería Fija Aeronáutica de la Red AFTN/AMHS del 
Servicio Fijo Aeronáutico (AFS) internacional, se encuentra 
conectado directamente con los siguientes Centros de 
Comunicaciones:  

(A) Centro de Comunicaciones de Atlanta-USA (KATLYTYX) 

(B) Centro de Comunicaciones de Madrid-España (LEEEYFYX) 

(C) Centro de Comunicaciones de Piarco-Trinidad y Tobago 

(TTPPYFYX) 

(D) Centro de Comunicaciones de Curazao-Antillas 

Neerlandesas  (TNCCYFYX) 

(E) Centro de Comunicaciones de Georgetown-Guyana 

(SYCJYFYX) 

(F) Centro de Comunicaciones de Paramaribo-Surinam 

(SMJPYFYX) 

(G) Centro de Comunicaciones de Cayena-Guayana Francesa 

(SOCAYFYX) 

(H) Centro de Comunicaciones de Brasilia-Brasil (SBBRZXAM) 
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(I)  Centro de Comunicaciones de Bogotá-Colombia 

(SKBOYFYX) 

(J) Centro de Comunicaciones de Lima-Perú (SPIMYFYX) 

(K) Centro de Comunicaciones de Quito-Ecuador (SEQUYFYX) 

(L) Centro de Comunicaciones de COCESNA-Honduras 

(MHCCYTYX) 

(M) Centro de Comunicaciones de Panamá-Panamá 

(MPTOYFYX) 

(N) Centro de Comunicaciones de Ezeiza-Argentina (SAEZYFYX) 

(ii)  El Centro COM AFTN/AMHS nacionalmente supervisa y 

gestiona dispositivos incorporados a la Red ATM para el 

intercambio de Notams, información crítica ATC, meteorología, 

autorizaciones y toda la mensajería emanada de la autoridad 

aeronáutica y entes oficiales.  

(2)  LA RED RADIOTELEFÓNICA NACIONAL: 

Proporciona servicios de telecomunicaciones aeronáuticas a través 
del Centro de Telecomunicaciones Aeronáuticas de Maiquetía 
(CTAM), las Estaciones de Telecomunicaciones Aeronáuticas y las 
Estaciones Tributarias nacionales. Su objetivo primordial es servir de 
apoyo a los servicios de navegación aérea en el intercambio de 
mensajes aeronáuticos. Su configuración es: 

 
(i)  Centro de Telecomunicaciones Aeronáuticas de Maiquetía 

(CTAM):  

Es una estación de control (principal), para la vigilancia y 
supervisión del tráfico de mensajes radiotelefónicos de los 
grupos de frecuencias HF de las Estaciones/Oriente y 

Estaciones/Occidente, en el intercambio de los mensajes 
recibidos y transmitidos por el Servicio de Mensajería Fija 
Aeronáutica de la Red AFTN/AMHS. Está configurada de la 
manera siguiente: 

 
(A) Posición de trabajo de control (principal) para el grupo de 

ESTACIONES/ORIENTE. Se suministra el Servicio de 

Telecomunicaciones Aeronáuticas a las Estaciones de 

Telecomunicaciones  Aeronáuticas y dependencias de los 
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Servicios de Tránsito Aéreo pertenecientes al grupo de 

Estaciones/Oriente, así como las comunicaciones  por las 

redes y canales orales directos ATS con las dependencias 

de los Servicios de Tránsito Aéreo de Maiquetía (Torre de 

Control, Centro de Control de Aproximación, Centro de 

Control de Área), mediante un grupo de equipos 

(hardware), programas (software) de aplicación y 

frecuencias HF (Alta frecuencia 3 a 30 MHz) para la 

operación de circuitos radiotelefónicos (RTF) y circuitos de 

la Red de Telecomunicaciones Fijas Aeronáuticas AFTN. 

(B) Posición de trabajo de control (principal) para el grupo de 

ESTACIONES/OCCIDENTE. Se suministra el Servicio de 

Telecomunicaciones Aeronáuticas a las Estaciones de 

Telecomunicaciones Aeronáuticas y dependencias de los 

Servicios de Tránsito Aéreo pertenecientes al grupo 

Estaciones/Occidente, así como las comunicaciones  por las 

redes y canales orales directos ATS con las dependencias 

de los Servicios de Tránsito Aéreo de Maiquetía (Torre de 

Control, Centro de Control de Aproximación, Centro de 

Control de Área), mediante un grupo de equipos 

(hardware), programas (software) de aplicación y 

frecuencias HF (Alta frecuencia 3 a 30 MHz) para la 

operación de circuitos radiotelefónicos (RTF) y circuitos de 

la Red de Telecomunicaciones Fijas Aeronáuticas AFTN. 

(ii)  Las estaciones COM de Oriente/Occidente se encuentran 

ubicadas en los principales aeropuertos del país, pudiendo 

formar parte de los servicios ARO/AIS/COM.  

 
La autoridad aeronáutica en coordinación con el Proveedor de los Servicios a 
la Navegación Aérea (PSNA) puede establecer Estaciones COM o Estaciones 
Tributarias en cualquier lugar del país que se considere necesario para la 
seguridad, regularidad y eficiencia del Servicio de Telecomunicaciones 
Aeronáuticas. 
 
 
SECCIÓN 265. 9 CIRCUI TOS Y REDES ORALES DIRECTAS ATS 
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Las disposiciones relativas a las comunicaciones orales directas ATS están 
contenidas en la Regulación Aeronáutica Venezolana 275, Capítulo F 
(Requisitos de los servicios de tránsito aéreo respecto a comunicaciones), 
Sección 275.55. 
 
 
 
 
SECCIÓN 265. 10  CIRCUITOS METEOROLÓGICOS OPERACIONALES, 

REDES DE TELECOMUNICACIONES METEOROLÓGICAS 
OPERACIONALES Y SISTEMAS DE RADIODIFUSIÓN  
 
Los procedimientos de los canales meteorológicos operacionales y los 
procedimientos de las redes de telecomunicaciones meteorológicas 
operacionales son compatibles con los procedimientos del Servicio de 
Mensajería Fija Aeronáutica de la Red AFTN/AMHS. 
 
Nota. ð ñCompatibleò debe interpretarse como el modo de operaci·n que 
garantice que la información intercambiada a través de los canales 
meteorológicos operacionales también pueda intercambiarse a través de la 
AFTN o el AMHS sin que ello afecte negativamente el funcionamiento de la 
AFTN o el AMHS y viceversa. 
 
 
SECCIÓN 265.11  RED DE TELECOMUNICACIONES FIJAS 
AERONÁUTICAS (AFTN /AMHS )  
 
(a) CATEGORÍAS DE MENSAJES 

En el Servicio de Mensajería Fija Aeronáutica de la Red AFTN/AMHS se 
cursan las siguientes categorías de mensajes: 

 
(1) Mensajes de soco rro (Indicador de prioridad SS):  Estos 

comprenden, los mensajes tramitados por las Estaciones COM, en los 

que se comunique que están amenazados de un peligro grave e 

inminente, y todos los demás mensajes relativos a la ayuda 

inmediata que necesita la estación móvil en peligro. Así mismo, 

comprenden los mensajes de emergencia, correspondientes a la fase 

de peligro (Detresfa). 

(2) Mensajes de urgen cia (Indicador de prioridad DD):  Estos 

comprenden, los mensajes gestionados por las Estaciones COM, 

relativas a la seguridad de un barco, aeronave u otro vehículo o de 
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una persona a bordo o a la vista. Así mismo comprenden los 

mensajes de emergencia, correspondientes a las fases de 

incertidumbre (Incerfa) y alerta (Alerfa).  

(3) Los mensajes rel ativos a la  seguridad de vue lo (indicador de 

prioridad FF):  Estos comprenden, los mensajes gestionados por las 

Estaciones COM, relativos a mensajes de movimiento y control, los 

cuales son: 

(i)  Mensajes de movimiento (FF), que comprenden: 

(A) Mensajes de plan de vuelo presentado (FPL) 

(B) Mensajes de demora (DLA) 

(C) Mensajes de modificación (CHG) 

(D) Mensajes de cancelación de plan de vuelo (CNL) 

(E) Mensajes de salida (DEP) 

(F) Mensajes de llegada (ARR) 

(G) Mensajes de falla de comunicaciones (RCF) 

Los mensajes de falla de comunicaciones (RCF) pueden llevar la 
prioridad FF o más alta, según corresponda.  
 

(ii)  Mensajes de coordinación (FF), que comprenden: 

(A) Mensajes de plan de vuelo actualizado (CPL) 

(B) Mensajes de estimación (EST) 

(C) Mensajes de coordinación (CDN) 

(D) Mensajes de aceptación (ACP) 

(E) Mensajes de acuse de recibo lógico (LAM) 

(iii)  Mensajes suplementarios (FF), que comprenden: 

(A) Mensajes de solicitud de plan de vuelo (RQP) 

(B) Mensajes de solicitud de plan de vuelo suplementario (RQS) 

(C) Mensajes de plan de vuelo suplementario (SPL) 
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(iv)  Mensajes AIDC, que comprenden: 

(A) Mensajes de notificación 

(B) Mensajes de coordinación 

(C) Mensajes de transferencia de control 

(D) Mensajes de información general 

(E) Mensajes de gestión de la aplicación; 

(v)  Mensajes de control (FF), que comprenden: 

(A) Mensajes de autorización 

(B) Mensajes de control de afluencia 

(C) Mensajes de informe de posición y aeronotificaciones. 

Los mensajes pertenecientes a las categorías de Socorro, Urgencia y 
Seguridad de vuelo, se elaboran conforme a lo establecido en los 
PANS-ATM (Doc. 4444), Capítulo 11 y Apéndices 2 y 3. 

 
(vi)  Los mensajes originados por una empresa explotadora de 

aeronaves, de interés inmediato para las aeronaves en vuelo o 

aquellas que se preparan para la salida; 

(vii)  Los mensajes meteorológicos que se limiten a la información 

SIGMET, aeronotificaciones, aeronotificaciones especiales, 

mensajes AIRMET, información de asesoramiento sobre cenizas 

volcánicas y ciclones tropicales, y pronósticos enmendados. 

(4) Los mensajes meteorológi cos (indicador de prioridad GG):  

Estos comprenden los mensajes gestionados por las Estaciones COM 

o por SERMETAVIA relativos a: 

(i)  Mensajes relativos a pronósticos de aeródromo TAF 

(ii)  Mensajes relativos a pronósticos de área ARFOR. 

(iii)  Mensajes relativos a pronósticos de ruta ROFOR. 

(iv)  Mensajes relativos a pronósticos de tiempo y temperatura en 

la altura WINTEM 
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(v)  Mensajes relativos a observaciones e informes meteorológicos 

METAR y SPECI. 

Los mensajes meteorológicos se elaboran de acuerdo a lo establecido 
en el Regulación Aeronáutica Venezolana RAV 277 (Servicio 
Meteorológico Aeronáutico, el PANS-ATM (Doc. 4444), Apéndice 1 y 
el Doc-8896 Métodos meteorológicos aeronáuticos. 

 
(5) Los mensajes relativos a la regularidad de vu elo (indicador 

de prioridad GG):  Estos comprenden los mensajes transmitidos por 

las por las Estaciones COM relativos a: 

(i)  Los mensajes sobre la carga de la aeronave, requeridos a efectos 

de cálculo del peso y del centrado; 

(ii)  Los mensajes sobre cambios en los horarios de operación de las 

aeronaves; 

(iii)  Los mensajes sobre los servicios que han de proporcionarse a las 

aeronaves; 

(iv)  Los mensajes sobre cambios en los requisitos colectivos de los 

pasajeros, de la tripulación y de la carga, en caso de que los 

horarios de las operaciones se aparten de los normales; 

(v)  Los mensajes sobre aterrizajes no rutinarios; 

(vi)  Los mensajes sobre arreglos previos al vuelo relativos a servicios 

de navegación aérea y servicios operacionales que han de 

proporcionarse para operaciones no regulares de aeronaves, p. 

ej., solicitudes de autorización de sobrevuelo. 

(vii)  Los mensajes de autorización de vuelo y sobrevuelo emitidos 

por la Gerencia General de Transporte Aéreo 

(viii)  Los mensajes de suspensión o reanudación de actividades 

aeronáuticas de personal técnico aeronáutico, aeronaves, 

explotadores, instalaciones y centros de instrucción o 

mantenimiento aeronáutico. 

(ix)  Los mensajes originados por las empresas explotadoras de 

aeronaves cuando estas empresas notifican la llegada o salida de 

aeronave; 
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(x) Los mensajes relativos a piezas o materiales requeridos 

urgentemente para la operación de aeronaves. 

(6) Los mensajes de los  Servicios de Información Aeronáutica 

(AIS) (indicador de prioridad GG) : Estos comprenden los 

mensajes transmitidos por las por las Estaciones COM o los 

difundidos de manera electrónica relativos a: 

(i)  Los mensajes relativos a los NOTAM; 

(ii)  Los mensajes relativos a los SNOWTAM; 

(iii)  Los mensajes relativos a los ASHTAM. 

(7) Los mensajes aeronáuticos administrativos (M AD) (indicador 

de prioridad KK):  Estos comprenden los mensajes transmitidos por 

las Estaciones COM relativos a: 

(i)  Los mensajes sobre la operación o el mantenimiento de las 

instalaciones y servicios proporcionados para la seguridad o la 

regularidad de las operaciones de aeronaves; 

(ii)  Los mensajes sobre el funcionamiento de equipos, sistemas e 

instalaciones de los Servicios a la navegación aérea (SNA); 

(iii)  Los mensajes intercambiados entre las autoridades de aviación 

civil en relación con los servicios aeronáuticos. 

(8) Los mensajes de servicio (in dicador de prioridad apropiado):  

Esta categoría comprende los mensajes originados por las Estaciones 

fijas aeronáuticas, para obtener información, verificación o realizar 

coordinaciones respecto a otros mensajes que parezcan hayan sido 

transmitidos incorrectamente por el servicio fijo aeronáutico, a fin de 

confirmar números de orden en el canal o número de serie de una 

cuenta, etc.  

(i)  Los mensajes de servicio dirigidos a una estación fija 

aeronáutica se identificarán solamente por un indicador de 

lugar, dicho indicador debe ir inmediatamente seguido del 

designador de tres letras de la OACI, YFY, y de una 8va. letra 

apropiada. 

(ii)  A los mensajes de servicio se les asigna el indicador de 
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prioridad apropiado y el texto de los mismos debe ser lo más 

breve posible. 

(iii)  Los mensajes de servicio que se refieran a mensajes 

previamente transmitidos deben asignárseles el mismo 

indicador de prioridad del mensaje a que se refieren y aquellos 

que rectifiquen errores de transmisión, se deben dirigir a todos 

los destinatarios que hubiesen recibido la transmisión 

incorrecta. La contestación a un mensaje de servicio se dirige 

a la estación que originó éste inicialmente. 

(iv)  Un mensaje de servicio, aparte de los de acuse de recibo de 

mensaje SS, se identifica además mediante el uso de la 

abreviatura SVC como primer elemento del texto. 

(v)  Cuando un mensaje de servicio se refiera a otro 

previamente cursado, se debe hacer referencia a este 

último mediante el uso de la identificación de transmisión 

apropiado o de los grupos de hora de depósito e indicador de 

remitente que identifiquen el mensaje de que se trate.  

(vi)  Los mensajes de petición de información deben tener el mismo 

indicador de prioridad que la categoría del mensaje objeto de la 

petición, salvo cuando se justifique asignar una prioridad más 

alta por razones de seguridad de vuelo. 

(vii)  Las Estaciones fijas aeronáuticas señaladas en la presente 

regulación, pueden intercambiar mensajes por el Servicio de 

Mensajería Fija Aeronáutica de la Red AFTN/AMHS, sin 

menoscabo de que puedan ser autorizadas otras distintas de las 

ya mencionadas. 

(viii)  Mensajes de acuse y rechazo de mensaje normalizados ATS 

(ACK y REJ). Son mensajes de servicio que pueden darse 

automáticamente por un sistema de validación de planes de 

vuelo o de forma manual por una unidad de procesamiento de 

planes de vuelo. 

 
SECCIÓN 26 5.1 2 ENCAMINAMIENTO DE LOS MENSAJES 
 
(a) Todas las comunicaciones se deben encaminar por la vía más rápida de 
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que se disponga en el AFS para efectuar su entrega al destinatario. En 

caso de necesidad, se pueden hacer arreglos determinados 

previamente para procurar un encaminamiento de desviación, a fin 

de acelerar el movimiento de la mensajería. El Servicio de 

Telecomunicaciones Aeronáuticas dispone de las listas de 

encaminamiento de desviación convenida por las administraciones que 

tienen a su cargo los centros de comunicaciones afectados, y las 

deben utilizar cuando sea necesario. 

(b)  El encaminamiento de desviación debe iniciarse, en un centro de 

comunicaciones totalmente automático: 

(1) Inmediatamente después de que se detecte la falla del circuito, canal 

o cuenta cuando el tráfico tenga que desviarse por un centro de 

comunicaciones totalmente automático; 

(2) En un período que no exceda de 10 min. después de la detección de 

una falla de circuito, canal o cuenta cuando el tráfico ha de desviarse 

por un centro de comunicaciones que no sea totalmente automático; 

(c) Debe notificarse la necesidad de desviar el tráfico mediante un mensaje 

de servicio en caso de que no existan acuerdos previos de carácter 

bilateral o multil ateral. 

(d)  Tan pronto como resulte aparente que es imposible manejar el tráfico 

por el servicio fijo aeronáutico dentro de un período de tiempo 

razonable, y cuando el tráfico quede detenido en la estación donde fue 

depositado, se debe consultar al remitente sobre la resolución que deba 

tomarse a no ser: 

(1) Que se haya convenido otra opción entre la estación de que se 

trate y el remitente; o  

(2) Que existan arreglos para que el tráfico demorado se pase 

automáticamente a través del uso del correo electrónico 

institucional sin consultar al remitente.  

La expresión "periodo de tiempo razonable" significa un período de 
tiempo tal, que parezca probable que no se pueda entregar el tráfico al 
destinatario dentro del periodo de tránsito determinado que sea aplicable 
a la categoría de tráfico en cuestión, o bien, cualquier periodo convenido 
de antemano entre los remitentes y la estación de telecomunicaciones 
aeronáuticas en cuestión. 
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SECCIÓN 265.1 3 SUPERVISIÓN DEL INTERCAMBIO  DE MENSAJES 
 
CONTINUIDAD DE LA MENSAJERIA  
 
(a) En el entorno operativo AFTN:  

(1)  La estación receptora debe verificar la identificación de transmisión 

de todos los mensajes que reciba, para cerciorarse de que son 

consecutivos los números de orden en el canal o número de serie 

de una cuenta. 

(2)  Cuando la estación receptora observe que faltan uno o más 

números de orden en el canal o número de serie de una cuenta 

debe enviar un mensaje completo de servicio al Centro de 

Conmutación Automático de Mensajes (CCAM), rechazando la 

recepción de cualquier mensaje que pueda haber sido transmitido 

con dicho número. El texto de este mensaje comprende la 

abreviatura SVC, la señal QTA, la señal de procedimiento MIS, 

seguida de la identificación de una o más transmisiones faltantes.  

(3)  Cuando se apliquen las disposiciones anteriores, el Centro de 

Conmutación Automático de Mensajes (CCAM) al ser notificado que 

faltan uno o varios mensajes, mediante un mensaje de servicio 

debe reasumir la responsabilidad de transmisión del mensaje (o 

mensajes) que haya transmitido previamente con la identificación 

de transmisión de que se trate, y retransmitir ese mensaje (o esos 

mensajes).  

(4)  Cuando la estación receptora compruebe que un mensaje lleva un 

número de secuencia de canal o número de serie de una cuenta 

inferior al número esperado, debe dar aviso al Centro de 

Conmutación Automático de Mensajes (CCAM) mediante un 

mensaje de servicio que contenga los siguientes elementos: 

(i)  la abreviatura SVC; 

(ii)  la señal de procedimiento LR y a continuación la identificación de 
transmisión del mensaje recibido; 

(iii)  la señal de procedimiento EXP y a continuación la identificación 
de transmisión esperada. 

(iv)  La señal de fin de texto. 
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SECCIÓN 265.1 4 MENSAJES CURSADOS POR VÍA INDEBIDA  
(MIS ROUTED)  
 

Se considera que un mensaje se ha cursado por vía indebida cuando el canal 

sobre el cual entraron los mensajes al sistema, es el mismo canal que 

supuestamente utilizan para salir del sistema. 

 

(a)  En el entorno operativo AFTN: 

 

(1)  Cuando el CCAM observe que se le ha cursado un mensaje por vía 

indebida debe hacer lo siguiente: 

(i)  Enviar un mensaje de servicio al Centro COM de donde 

proviene el mensaje rechazando la recepción del mensaje 

cursado por vía indebida;  

(ii)  Asumir el mismo la responsabilidad de la retransmisión del 

mensaje al indicador de destinatario o los indicadores de 

destinatario encaminado indebidamente. 

(2)  Cuando se apliquen las disposiciones anteriores, el texto del 

mensaje de servicio comprende la abreviatura SVC, la señal QTA y 

la señal de procedimientos MSR, seguida de la identificación de 

transmisión o número de serie de la cuenta común del mensaje 

transmitido por vía indebida. 

(3)  Cuando, como resultado de lo previsto anteriormente se notifique 

por mensaje de servicio al Centro de Conmutación Automático de 

Mensajes (CCAM) de un mensaje cursado por vía indebida, esta 

última debe verificar el alternado, desviación o enrutamiento 

utilizado y realizar la corrección respectiva. 

(4)  Cuando un circuito o canal se interrumpa y existan otros medios de 

alternativa, se intercambian entre las Estaciones interesadas los 

últimos números de orden en el canal emitido y recibido. Tal 

intercambio se hace por mensajes de servicio completos, cuyo 

texto comprende la abreviatura SVC, las señales de procedimiento 
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LR y LS, seguidas de la identificación de transmisión del último 

mensaje recibido y el último mensaje transmitido, respectivamente.  

(b)  En el entorno operativo AMHS: 

El Sistema genera de manera automática un Reporte de No Entrega (NDR) 

al Centro COM adyacente desde donde proviene el mensaje (MTA remoto 

adyacente en la ruta del mensaje), indicando el motivo por el cual dicho 

mensaje es rechazado.  

SECCIÓN 265.1 5 FALLA DE LAS COMUNICACIONES  
 
(a)  En caso de fallar la comunicación en un circuito, canal o cuenta cualquiera 

del Servicio Fijo Aeronáutico, la estación interesada debe tratar de 

restablecer el contacto tan pronto como sea posible. 

(b)  Si dentro de un período razonable no puede restablecerse el contacto 

en el circuito, canal o cuenta regular del servicio fijo aeronáutico, debe 

utilizarse otro de alternativa apropiado. Si es viable, debe tratarse de 

establecer comunicación en cualquier circuito, canal o cuenta autorizada del 

servicio fijo aeronáutico de que se disponga. 

(c) Si fallan estas alternativas, se permite el uso de cualquier frecuencia 

aeroterrestre o comunicaciones orales de que se disponga, solamente 

como medida excepcional y transitoria, cuando se tenga la seguridad de no 

interferir las comunicaciones de las aeronaves en vuelo. 

(d)  Si la interrupción de un circuito de radio se debe al desvanecimiento de 

las señales o a condiciones adversas de propagación, se debe mantener 

escucha constante en la frecuencia normalmente usada en el servicio fijo 

aeronáutico.  

(e)Toda estación que sufra una interrupción del circuito o una falla del 

equipo debe notificarlo inmediatamente a las Estaciones con las cuales 

tenga comunicación directa, si la interrupción va a afectar el tráfico 

cursado por ellas. También debe notificar a éstas la reanudación de 

las condiciones normales. 

 

(f) Cuando se acepte automáticamente el tráfico desviado o cuando no se 

haya convenido una desviación predeterminada, se debe establece un 

encaminamiento de desviación temporal mediante intercambio 

obligatorio de mensajes de servicio. El texto del mensaje de servicio 
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comprende la abreviatura SVC, la señal de procedimiento QSP para 

indicar que se acepta la responsabilidad de la desviación; si fuera 

necesario, la señal de procedimiento RQ, NO o CNL para pedir, 

rechazar o cancelar una desviación, y la identificación de las áreas de 

encaminamiento de lugar a los cuales se les aplique la desviación. 

 
 
 
 
 
SECCIÓN 265.1 6 CONSERVACIÓN D E LOS REGISTROS DE LA 
MENSAJERIA  
 
(a) Durante largos periodos: 

(1)  Se deben conservar registros digitales de todos los mensajes 

completos transmitidos y recibidos por una estación fija 

aeronáutica de origen o destino durante un periodo mínimo de 

180 días. 

(2) Los Centros de Comunicaciones AFTN/AMHS deben conservar, 

durante un periodo mínimo de 180 días adicionales al período de la 

estación de origen, un registro que contenga la información necesaria 

para identificar todos los mensajes retransmitidos y las medidas 

tomadas sobre los mismos. 

(3)  Por motivo de averiguación o investigación, se deben mantener 

todos los registros por un periodo de mayor duración, hasta que se 

compruebe que ya no son necesarios. 

(b)  Durante cortos periodos. 

Los Centros de Comunicaciones AFTN/AMHS deben conservar durante un 

período mínimo de 45 días, los registros digitales de todos los mensajes 

completos que hayan transmitido o retransmitido.  

 

SECCIÓN 265.1 7 PROCEDIMIENTOS DE P RUEBA EN LOS CANALES  
 
(a) En el entorno AFTN 

Los mensajes de prueba transmitidos en canales de la AFTN, con el fin de 

verificar y reparar las líneas, debe constar de los siguientes elementos: 
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(1)   La señal de procedimiento QJH; 

(2)  El indicador de remitente  

(3)  Tres líneas de copia de página de la secuencia de caracteres U* en 

IA-5; 

(4)  La señal de fin de mensaje 

(b)  En el entorno AMHS 

Los mensajes de prueba procesados en el entorno AMHS, consta de los 

siguientes elementos: 

(5)    El indicador de destinatario (quien recibe la prueba) 

(6)  El indicador de remitente (quien envía la prueba) 

(7)  Líneas del abecedario (una letra en cada línea) en formato IA-5 

Básico. 

 
SECCIÓN 265.1 8 FORMATO DE LOS MENSAJES 
 
(a) Se deben utilizar en la composición de los mensajes AFTN el Alfabeto 

internacional Nro. 5 (IA -5) y en los mensajes AMHS la estructura en el 

protocolo X400 y X500. 

(b)  Todos los mensajes, exceptuando los de procedimiento de prueba de los 

canales AFTN y los de transmisiones de comprobación de canal, contienen 

los componentes siguientes: 

(1)  Encabezamiento. (solo para formato AFTN) 

      El encabezamiento contiene lo siguiente: 
 

(i)  la señal de comienzo de mensaje, que comprende el carácter 

0/1 (SOH) en el Alfabeto internacional Nro. 5 (IA -5). 

(ii)  la identificación de la transmisión, que contiene:  

(A) la identificación del circuito:  

La identificación del circuito consiste en tres letras 

seleccionadas y asignadas por la estación transmisora; la 
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primera letra identifica la estación transmisora, la segunda la 

receptora y la tercera identifica el canal; cuando haya sólo un 

canal entre las Estaciones transmisora y receptora, se asigna 

la letra de canal A; cuando haya más de un canal entre las 

Estaciones, los canales se identifican con las letras, A, B, C, 

etc., en orden correlativo.  

 
(B) el número de secuencia del canal: Las Estaciones de 

telecomunicaciones asignan un número de secuencia del 

canal, de cuatro dígitos, del 0001 al 0000 (que representa 

10000) a todos los mensajes transmitidos directamente de una 

estación a otra. A cada canal se le asigna una serie distinta de 

dichos números y diariamente se comienza una nueva serie a 

las 0000 UTC. 

La identificación de la transmisión se transmite en el circuito en el 
orden siguiente: 

 
(A) letra de la terminal transmisora;  

(B) letra de la terminal receptora;  

(C) letra de identificación del canal; 

(D) número de secuencia del canal (3 o 4 dígitos). 

(iii)  La indicación adicional de servicio, (de ser necesario) 

comprende: El grupo fecha hora de transmisión, indicador de 

desviación y señal espaciadora (cinco espacios) 

(2)  Dirección. (para el formato AFTN) 

La dirección comprende: 
(i)  el indicador de prioridad; 

El indicador de prioridad consiste en el apropiado grupo de dos 
letras asignado por el remitente, de acuerdo con lo siguiente: 

 

Categoría del mensaje  Indicador 
de 

prioridad  
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Å mensajes de socorro;  

Å mensajes de urgencia;  

Å mensajes relativos a la seguridad de 

vuelo;  

Å mensajes meteorológicos;  

Å mensajes relativos a la regularidad de 

vuelo;  

Å mensajes de los Servicios de 

Información Aeronáutica (AIS);  

Å mensajes aeronáuticos 

administrativos;  

Å mensajes de servicio  

SS 

DD 

FF 

GG 

 

GG 

 

GG 
 

 

KK 
 

Según el 
apropiado  

 

(ii)  El indicador o los indicadores de destinatario, que van precedidos 

inmediatamente de un ESPACIO, excepto cuando se trata del 

primer indicador de dirección de la segunda o tercera línea de 

dirección, comprende: 

(A) El indicador de lugar de cuatro letras de la localidad de 

destino. Los indicadores de lugar de cuatro letras figuran en el 

Doc-7910 OACI - Indicadores de lugar y Documentación 

Integrada de Información Aeronáutica.  

(B) El designador de tres letras que identifica el organismo o 

función de destino (entidad oficial, servicio o empresa 

explotadora de aeronaves). 

Los designadores de tres letras figuran en el Doc 8585 OACI - 

Designadores de empresas explotadoras de aeronaves, de 

entidades oficiales y de servicios aeronáuticos. 

 

Los designadores de entidades oficiales para uso en el 

intercambio de mensajes AFTN nacionales, figuran en la Guía 

para la elaboración y distribución de la mensajería fija 

aeronáutica a ser cursada por la red AFTN/AMHS.  
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Cuando tenga que dirigirse un mensaje a un organismo al que 

no se le haya asignado un designador OACI de tres letras, el 

indicador de lugar de la localidad de destino irá seguido del 

designador OACI de tres letras YYY (o del designador OACI de 

tres letras YXY si se trata de un servicio u organismo militar). 

El nombre del organismo de destino se incluirá entonces en la 

primera parte del texto del mensaje.  

 

Cuando tenga que dirigirse un mensaje a una aeronave en 

vuelo y, por consiguiente, necesite transmitirse por la AFTN, 

durante parte de su encaminamiento, antes de retransmitirse 

por el servicio móvil aeronáutico, el indicador de lugar de la 

estación aeronáutica que tenga que retransmitir el mensaje a 

la aeronave irá seguido del designador OACI de tres letras 

ZZZ. La identificación de la aeronave se incluirá entonces en la 

primera parte del texto del mensaje.  

 

(C) Una letra adicional (OCTAVA) que representa un 

departamento, oficina o proceso dentro de la organización o 

función de destino. Se utiliza la letra X para completar la 

dirección cuando no se requiera una identificación explícita. La 

letra de octava posición que siga a los designadores OACI de 

tres letras YYY, YXY o ZZZ, es la letra de relleno X. 

La dirección completa se limita a tres líneas de la copia de 

página impresa y, salvo cuando se use el sistema de 

distribución predeterminada de mensajes de la AFTN, se usa 

un indicador de destinatario separado para cada destinatario, 

ya estén en el mismo o en diferentes lugares. 

 

Cuando los mensajes se obtengan en forma de copia de página 

para su transmisión y contengan más indicadores de 

destinatario de los que caben en tres líneas de la copia de 

página, dichos mensajes deben dividirse antes de transmitirlos 

en dos o más mensajes, Al hacer tal división, los indicadores de 

destinatario se deben colocar, en la medida de lo posible, en el 

orden que asegure que se necesitará el mínimo número de 
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retransmisiones en los centros de comunicaciones 

subsiguientes. 

 
(3)  Origen (para los formatos AFTN/AMHS) 

El origen comprende: 
 

(i)  La hora de depósito (DTG): contiene el grupo fecha y hora de 

seis dígitos que indica la fecha y hora de depósito del mensaje 

para su transmisión;  

(ii)  El indicador del remitente, que va precedido inmediatamente de 

un ESPACIO, contiene: 

(A) El indicador de lugar de cuatro letras correspondiente al lugar 

de procedencia del mensaje; 

(B) El designador de tres letras que identifica el organismo o 

función (entidad oficial, servicio o empresa explotadora de 

aeronaves) que remite el mensaje; 

(C) Una letra adicional que representa un departamento, oficina 

o proceso dentro del organismo o función del remitente. Se 

utiliza la letra X para completar la dirección cuando no se 

requiera una identificación explícita. 

Cuando el mensaje se origine por un organismo al cual no se 

le haya asignado ningún designador de tres letras de la 

OACI, se aplica lo establecido en la presente sección, 

párrafo (b), subpárrafo (2), numeral (ii), literales (B) y 

(C), referente a la Dirección.  

 

Cuando un mensaje procedente de una aeronave en vuelo 

requiera tratamiento en la AFTN/AMHS para parte de su 

encaminamiento antes de la entrega, el indicador del 

remitente comprende el indicador de lugar de la estación 

aeronáutica que tenga que transferir el mensaje a la 

AFTN/AMHS, seguido inmediatamente del designador OACI 

de tres letras ZZZ y de la letra de relleno X. La 

identificación de la aeronave se incluye entonces en la 

primera parte del texto del mensaje.  
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Los mensajes retransmitidos por la AFTN/AMHS que 

procedan de otras redes deben utilizar un indicador de 

remitente AFTN/AMHS válido, cuyo uso haya sido convenido 

para la función de retransmisión o de cabeza de línea que 

enlaza la AFTN/AMHS con la red externa. 

 
(iii) La alarma de prioridad (cuando sea necesaria); 

La alarma de prioridad solamente se utiliza para los mensajes de 

socorro (Indicador de prioridad SS). Cuando se utilice, consiste 

del carácter BEL (O/7) en el Alfabeto internacional Nro. 5 (IA-5). 

 

La alarma de prioridad hace funcionar una señal acústica 

(atención) en la estación receptora, salvo si se trata de una 

estación totalmente automática en la que se da una alarma 

similar al recibirse el indicador de prioridad SS, alertándose así al 

personal supervisor de los centros de retransmisión y a los 

operadores de las Estaciones tributarias a fin de que se preste 

atención inmediata al mensaje. 

 
(iv) Campo de datos optativos (ODF)  

Se permite la inclusión de datos optativos en la línea de 

procedencia a condición de que el total de caracteres no exceda 

de 69 y con sujeción al acuerdo entre las autoridades interesadas. 

 

La presencia de un campo de datos optativos debe indicarse 

mediante un carácter de espacio y debe terminarse con la 

función de alineación (retorno de carro).  

 

Cuando deba intercambiarse información adicional sobre 

direccionamiento en un mensaje entre las direcciones de origen 

y destino, se debe enviar tal información en el campo de datos 

optativos (ODF), empleando el siguiente formato específico: 

 
(A) Utilizar los caracteres 1 y punto (1.) para indicar el código 

de parámetro correspondiente a la función adicional de 

dirección. 
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(B) Utilizar tres caracteres modificadores, seguidos de un signo 

igual (=) y de la dirección OACI asignada de 8 caracteres; y 

(C) Utilizar el signo del guión ( -) para terminar el campo 

correspondiente al parámetro adicional de dirección. 

(D) Cuando haya otra dirección para los mensajes o solicitudes 

de servicio, diferentes del indicador de remitente, debería 

utilizarse el modificador SVC. 

(4) Texto (para los formatos AFTN/AMHS) 

(i)  El texto de los mensajes debe redactase de acuerdo al contenido 

permitido en los mensajes del servicio fijo aeronáutico. 

(ii)  Cuando se use la referencia del remitente, ésta debe aparecer al 

principio del texto.  

(iii)  Cuando los designadores OACI de tres letras YXY, YYY o ZZZ 

formen el segundo elemento del indicador del destinatario y, por 

consiguiente, sea necesario identificar en el texto el destinatario 

determinado del   mensaje, dicho grupo de   identificación 

precede a la referencia del remitente (si se usa) y es la primera 

parte del texto.  

(iv)  Cuando los designadores OACI de tres letras YXY, YYY o ZZZ 

formen el segundo elemento del indicador del remitente y, por 

consiguiente, sea necesario identificar en el texto el nombre del 

organismo (o servicio militar), o la aeronave que originó el 

mensaje, tal identificación se inserta como la primera parte del 

texto del mensaje. 

(v)  Cuando se apliquen estas disposiciones a los mensajes en que el 

designador o los designadores OACl de tres letras YXY, YYY o ZZZ 

se utilicen para referirse a dos o más organismos (o servicios 

militares) diferentes, el orden de la identificación complementaria 

en el texto debe corresponder completamente al orden 

empleado en la dirección y procedencia del mensaje. En tales 

casos, cada identificación de destinatario va seguida 

inmediatamente de una función de alineación. Delante del 

nombre del organismo (YXY, YYY o ZZZ) que origine el 

mensaje va entonces "FROM".  La palabra "STOP" seguida de 
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una función de alineación, se incluye entonces en el texto, al 

final de esas identificaciones y delante del resto del mensaje. 

(vi)  La longitud del texto de los mensajes depositados por la 

estación de origen AFTN no debe exceder de 1800 caracteres. 

Al contar el número de caracteres, se incluyen todos los 

caracteres impresos y no impresos, incluyendo espacios y 

funciones de alineación. En el formato AMHS la longitud del 

texto de los mensajes es ilimitada.  

(vii)  Cuando se desee transmitir por la Red de Telecomunicaciones 

Fijas Aeronáuticas una comunicación en formato de mensaje 

AFTN, cuyo texto exceda de los 1800 caracteres, se exige que 

la estación de origen AFTN deposite dicha comunicación en 

forma de mensajes separados, cuyos textos respectivos no 

excedan de 1800 caracteres. Cuando haya que dividir 

mensajes en dos o más partes, debería aplicarse el 

procedimiento descrito en el adjunto A.  

(5)  Fin. 
 
El fin comprende: 

 
(i)  El orden de alimentación de página, que consiste en siete 

cambios de línea; esto, junto con un cambio de línea de la 

función de alineación precedente, proporciona separación 

suficiente entre los mensajes cuando aparezcan en forma de 

copia de página. 

(ii)  La señal de fin de mensaje, consiste del carácter 0/3 (ETX) en el 

Alfabeto internacional Nro. 5 (IA -5). Este componente, 

transmitido intacto desde el momento en que se hace la 

primera transmisión del mensaje hasta su entrega definitiva, se 

necesita a fin de que las conexiones hechas para la transmisión 

dentro de la oficina, en las instalaciones de retransmisión 

semiautomática o completamente automática queden libres 

para el tráfico de mensajes siguiente. 

(c) La longitud de los mensajes AFTN depositados por la estación de origen 

AFTN no debe exceder de 2100 caracteres. Al contar el número de 

caracteres, se incluyen todos los caracteres impresos y no impresos del 
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mensaje, desde la señal de comienzo del mensaje (SOH) en IA-5 hasta la 

señal de fin de mensaje (ETX) en IA-5, ambas inclusive. En el formato 

AMHS la longitud de los mensajes es ilimitada. 

SECCIÓN 265.1 9 DIRECCIÓN ANALIZADA  
 
El centro de comunicaciones AFTN omite de la dirección, todos los 
indicadores de destinatario que no sean necesarios para: 
 

(a) La transmisión por el centro de comunicaciones AFTN al que se transmite 

el mensaje; 

(b)  La entrega local al destinatario o destinatarios por la estación AFTN de 

destino; 

(c) La transmisión o entrega local por el conjunto de Estaciones de un 

circuito multipunto.  

 
SECCIÓN 265. 20 FUNCIONES DE FIN DE LÍNEA   
 
(a) En formato AFTN, ninguna línea de copia de página debe contener más 

de un total de 69 caracteres o espacios, o ambos. En formato AMHS, la 

cantidad de caracteres en la línea no está limitada. 

(b)  Se transmite un impulso de retorno de carro y un impulso de cambio de 

línea entre cada línea impresa del texto de un mensaje. 

SECCIÓN 265. 21 TRANSMIS IONES DE COMPROBACIÓ N DE CANAL 
 
(a) Se debe hacer la siguiente transmisión periódica en los circuitos AFTN: 

(1)  Encabezamiento; 

(2)  La señal de procedimiento CH; 

(3)  La señal de fin de mensaje. 

(b)  La estación receptora verifica entonces la identificación de transmisión de 

la emisión recibida para cerciorarse de su orden correcto respecto a 

todos los mensajes recibidos por ese canal de entrada, para así asegurar 

que se mantiene la continuidad en el canal. Cuando no se pueda cumplir 

con este procedimiento, las Estaciones deben enviar un mensaje de 

servicio previamente convenido. 
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(c) Cuando un circuito esté desocupado, la transmisión especificada debe 

hacerse a las Horas + 00, Horas + 20, Horas + 40.  

(d)  Si una transmisión de verificación periódica de canal no se recibiera 

dentro de los límites de tolerancia convenidos para el canal en cuestión, 

la estación debe enviar un mensaje de servicio a la estación de la cual 

esperaba la transmisión. El texto de este mensaje de servicio está 

compuesto del modo siguiente: 

(1) La abreviatura SVC; 

(2) La señal de procedimiento MIS; 

(3) La señal de procedimiento CH; 

(4) La hora a la cual se esperaba la transmisión; 

(5) La señal de procedimiento LR; 

(6)  La identificación de la transmisión del último mensaje recibido; 

(e) Cuando un canal esté dotado de un sistema de protocolo de circuito 

controlado, y por acuerdo entre las dependencias involucradas, no es 

necesario efectuar las transmisiones de comprobación de canal. 

 
SECCIÓN 265. 22 PROCEDIMIENTOS NORM ALES DE TRANSMISIÓN 
DE MENSAJES 
 
(a)  Los mensajes se transmitirán de conformidad con la responsabilidad 

predeterminada respecto a su ulterior retransmisión, según se haya 

convenido entre las Administraciones responsables del funcionamiento 

de las estaciones que están conectadas directamente. 

(b)  De conformidad con los acuerdos relativos a responsabilidades, 

establecidos con arreglo a la disposición anterior, el Centro de 

Conmutación Automático de Mensajes (CCAM) de la AFTN/AMHS 

empleará y, salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente, se ajustará a una 

guía de encaminamiento que consiste en la lista de encaminamiento 

(c)  Cuando un mensaje que se recibe contenga solamente indicadores 

idénticos de lugar en las líneas que siguen al encabezamiento, la 

estación receptora debe aceptar la responsabilidad de su ulterior 

retransmisión. Cuando sea posible, esta retransmisión debe efectuarse 
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por el circuito, canal o cuenta normal de salida para el lugar de destino 

del mensaje; si no es posible utilizar el circuito, canal o cuenta normal, 

se debe utilizar un circuito, canal o cuenta de salida apropiada de 

alternativa. Cuando no esté en funcionamiento ninguno de estos 

circuitos, canales o cuentas, el mensaje no se retransmite por el circuito, 

canal o cuenta por el que se ha recibido sin que previamente se notifique esta 

medida, mediante un mensaje de servicio, a la estación que ha hecho la previa 

transmisión. 

(d)  El remitente de un mensaje transmitido por la AFTN/AMHS que no esté 

en capacidad de tramitar los mensajes de servicio debería convenir con 

el Centro de Conmutación Automático de Mensajes (CCAM) AFTN/AMHS 

al que esté conectado un método de intercambio de mensajes de 

servicio. 

SECCIÓN 265. 23 ACUSE DE RECIBO DE LOS MENSAJES 
 
La estación fija aeronáutica receptora no debe transmitir el acuse de recibo 

de los mensajes que lleguen, excepto de los mensajes de socorro y los 

reportes de no entrega. Cuando se trate de tratamiento de planes de 

vuelo, utilizará los formatos establecidos para la aceptación o rechazo del 

mismo. 

 
SECCIÓN 265. 24 ACUSE DE RECIBO DE LOS MENSAJES DE 
SOCORRO (PRIORIDAD S S) 
 
(a) En el entorno operativo AFTN:  

 

El acuse de recibo debe ser transmitido individualmente por la estación fija 

aeronáutica AFTN de destino por cada mensaje de socorro recibido, enviando 

un mensaje de servicio a la estación fija aeronáutica AFTN/AMHS de origen. 

Tal acuse de recibo se hace mediante un mensaje completo, al que se asigna 

el indicador de prioridad SS y la correspondiente señal de alarma de prioridad 

y el texto comprende:  

 
(1) La señal de procedimiento R; 

(2)  El origen, sin alarma de prioridad, del mensaje del cual se acusa recibo; 

El mensaje de acuse de recibo debe ser realizado manualmente por la 

estación fija aeronáutica AFTN de destino. Es decir; por el Agente de Usuario 
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(UA) AFTN de destino como respuesta a la recepción de un mensaje de 

socorro. 

(b)  En el entorno operativo AMHS:  

El mensaje de acuse de recibo lo genera de manera automática el Agente de 

Usuario (UA) AMHS, solo después que el Usuario AMHS realice la lectura del 

mensaje de socorro recibido, mediante una notificación de recibo AMHS. 

 
SECCIÓN 265. 25 ACUSE DE RECIBO DEL NDR (Non -Delivery 
Report)  
 
El originador del mensaje tiene responsabilidad por la entrega de sus 
mensajes, incluso después de enviarlos al MTA. La recepción de un mensaje 
de Reporte de No entrega (NDR), significa que el mismo no fue entregado al 
destinatario. Es responsabilidad del originador atender esta situación. 
 
(a) Un usuario AMHS que recibe un NDR tiene que procesar nuevamente el 

mensaje de manera correcta para evitar pérdida y retraso de la 
información. 

 
(b) Dependiendo de su ubicación en la red, el usuario AMHS es un Usuario 

Directo o un Supervisor del Centro COM que opera el Gateway 
AFTN/AMHS, debiendo actuar en consecuencia. 

 
(c) El parámetro tiempo entre la recepción del NDR e inicio de acciones por 

parte del destinatario del NDR, tiene un impacto: 
(1)  En el mejor de los casos, un retraso 
(2)  En el peor de los casos, una pérdida del mensaje 

 
(d) Elementos resaltantes del NDR 

(1)  Código de motivo de No entrega; y  
(2)  Código de diagnóstico de No entrega 

 
 

 
SECCIÓN 265.26  MEDIDAS ACERCA DE LO S MENSAJES DE FORMATO 
INADECUADO O MUTILAD OS, DETECTADOS EN LAS ESTACIONES 
FIJAS AERONAUTICA S DE LA RED AFTN/AMHS  
 
(a)  En el entorno AFTN  
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(1) Si, antes de comenzar la retransmisión, una estación retransmisora  

detecta que un mensaje ha sido transmitido en formato inadecuado o 

mutilado en algún punto antes de la señal de fin de mensaje, y tiene 

motivos para  creer que esta mutilación ha tenido lugar antes de que 

el mensaje haya sido recibido por la estación precedente, debe 

enviar un mensaje de servicio al remitente, identificado por el 

indicador de remitente en el origen del mensaje mutilado o de formato 

inadecuado, pidiendo la repetición del mensaje recibido 

incorrectamente. El texto del mensaje de servicio comprende: 

(i)  La abreviatura SVC 

(ii)  La señal de procedimiento QTA 

(iii)  La señal de procedimiento RPT 

(iv)  El grupo fecha-hora del originador del mensaje 

(v)  El indicador del remitente del mensaje 

(2)  El remitente, identificado por el indicador de remitente en el 

origen del mensaje mutilado, debe reasumir la responsabilidad 

respecto al mensaje mutilado y lo debe preparar nuevamente para 

su retransmisión al destinatario o destinatarios, agregándole la 

señal de procedimiento DUPE, la cual se inserta al final del texto,  

(3) En los casos en que uno de los destinatarios de un mensaje de 

direcciones múltiples solicite a la estación de origen la repetición 

del mensaje, la estación de origen dirige el duplicado del mensaje 

sólo al destinatario que solicita la repetición. En estas condiciones 

no se incluye la señal de procedimiento DUPE. 

(4)  Si, antes de comenzar la retransmisión, una estación 

retransmisora detecta que uno o más mensajes han sido 

mutilados en algún punto antes de la señal de fin de mensaje, y 

tiene motivos para creer que esta mutilación ha tenido lugar 

durante o a continuación de su transmisión por la estación 

precedente, envía un mensaje de servicio a la estación precedente 

rechazando la transmisión y solicitando la repetición del mensaje 

(o mensajes) recibido incorrectamente. El texto del mensaje de 

servicio comprenderá: 

(i)  La abreviatura SVC 
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(ii)  La señal de procedimiento QTA 

(iii)  La señal de procedimiento RPT 

(iv)  El identificador de canal del circuito 

(v)  El o los números de mensajes a repetir 

(5)  Para solicitar la repetición de mensajes consecutivos se indica el 

número del primer mensaje y el número del último, separados por 

un guión ( -). Para solicitar mensajes no consecutivos, se indica el 

número de secuencia de cada mensaje, separados por el carácter 

/ (raya de fracción).  

(6)  La estación que reciba el mensaje de servicio debe reasumir la 

responsabilidad respecto al mensaje a que se refiera. Entonces 

retransmite la copia no mutilada del mensaje de referencia con 

una nueva identificación de transmisión. 

(7)  Si, después de haberse transmitido un mensaje en su totalidad, 

una estación de origen descubre que el texto o la procedencia del 

mensaje está mutilado o incompleto, debe transmitir a todos los 

destinatarios interesados un mensaje de servicio con la corrección 

del texto, el cual comprende:  

(i)  La abreviatura SVC 

(ii)  La señal de procedimiento CORRECCION 

(iii)  La procedencia del mensaje incorrecto (grupo fecha hora e 

indicador de remitente) 

(iv)  La señal de procedimiento STOP 

(v)  Un retorno de carro 

(vi)  El texto corregido 

(8)  Si, después de transmitir el texto de un mensaje, una estación 

retransmisora descubre que el mensaje tiene una señal de fin de 

mensaje evidentemente mutilada, debe transmitir por el canal una 

señal de fin de mensaje correcta. 

(9)  Si, después de la transmisión del texto de un mensaje, una 

estación retransmisora detecta que no existe ninguna señal 
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completa de fin de mensaje, pero no dispone de medios prácticos 

para descubrir si la irregularidad ha afectado solamente a la señal 

de fin de mensaje o si eso puede haber causado también que se 

perdiese parte del texto original, debe transmitir por el canal lo 

siguiente: 

(i)  CHECK TEXT 

(ii)  NEW ENDING ADDED 

(iii)  su propia identificación de estación; 

(iv)  un fin de mensaje. 

(10)  Las Estaciones de retransmisión que apliquen las disposiciones del 

procedimiento anterior, de ser posible, deberían asegurar que se 

inserta el material apropiado allí prescrito antes de la transmisión 

de una señal completa de comienzo de mensaje correspondiente a 

cualquier mensaje que siga. 

(11) Si una estación de retransmisión comprobara que un mensaje se 

ha recibido con una línea de dirección totalmente mutilada, debe 

enviar a la estación precedente un mensaje de servicio 

rechazando la transmisión mutilada. El texto de este mensaje de 

servicio comprende: 

(i)  La abreviatura SVC; 

(ii)  La señal de procedimiento QTA; 

(iii)  La señal de procedimiento ADS; 

(iv)  La identificación de transmisión del mensaje rechazado; 

(v)  La indicación CORRUPT 

(vi)  La señal de fin de texto. 

(12)  La Estación que recibe este mensaje de servicio debe tomar 

nuevamente a cargo el mensaje mencionado y retransmitirlo con 

una línea de dirección corregida. 

(13)  Si una estación de retransmisión detecta un mensaje recibido con 

un indicador de destinatario sin validez (es decir, cuya longitud no 

sea de ocho letras) o desconocido, debe retransmitir este mensaje 
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a las direcciones válidas para las cuales tiene una responsabilidad 

de retransmisión, aplicando el procedimiento de dirección 

despojada. 

(14)  Esta estación debe enviar a la estación precedente un mensaje de 

servicio pidiendo que se corrija el error. El texto del mensaje de 

servicio comprende: 

(i)  La abreviatura SVC; 

(ii)  La señal de procedimiento ADS; 

(iii)  La identificación de transmisión del mensaje erróneo; 

(iv)  Un retorno;  

(v)  La primera línea de dirección del mensaje, tal como se ha 

recibido; 

(vi)  Un retorno;  

(vii)  o bien:  

(A) Para un indicador de destinatario sin validez: la indicación 

CHECK; 

(B) Para un indicador de destinatario desconocido: la indicación 

UNKNOWN; 

(viii)  Los indicadores de destinatario sin validez o desconocidos; 

(ix)  La señal de fin de texto 

(15)  Una estación que recibe un mensaje de servicio indicado 

anteriormente, debe repetir el mensaje al único destinatario en 

cuestión. 

(16)  En el caso de un indicador de destinatario desconocido, y si el 

origen del mensaje no tuviera error alguno, la estación envía un 

mensaje de servicio al remitente. El texto de este mensaje de 

servicio comprende: 

(i)  La abreviatura SVC; 

(ii)  La señal de procedimiento ADS; 
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(iii)  el origen del mensaje erróneo; 

(iv)  Un retorno;  

(v)  La primera línea de la dirección del mensaje, tal como se ha 

recibido; 

(vi)  Un retorno;  

(vii)  La identificación UNKNOWN; 

(viii)  Los indicadores de destinatario desconocido; 

(ix)  La señal de fin de texto 

(17)  Una estación que recibe este mensaje de servicio debe obtener 

un indicador de destinatario correcto y repetir el mensaje al 

destinatario. 

(18)  Cuando la primera estación de retransmisión compruebe que se 

ha recibido un mensaje con una línea de origen mutilada o sin 

indicación alguna de origen, debe proceder del modo siguiente: 

(i)  Interrumpe el tratamiento del mensaje;  

(ii)  Envía un mensaje de servicio a la estación de la cual ha recibido 

el mensaje. El texto de este mensaje de servicio comprende: 

(A) La abreviatura SVC; 

(B) La señal de procedimiento QTA; 

(C) La señal de procedimiento OGN; 

(D) La identificación de transmisión del mensaje rechazado; 

(E) La indicación CORRUPT; 

(F) La señal de fin de texto 

(19)  La estación que recibe un mensaje de servicio de este tipo, debe 

tomar nuevamente a su cargo el mensaje mencionado y 

retransmitirlo con una línea de origen correcta y una nueva 

identificación de transmisión. 
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(20)  Cuando la primera estación de retransmisión compruebe que se 

ha recibido un mensaje con un indicador incorrecto de remitente, 

debe proceder del modo siguiente: 

(i)  Interrumpe el tratamiento del mensaje; y  

(ii)  Envía un mensaje de servicio a la estación de la cual ha recibido 

el mensaje. El texto del mensaje de servicio comprende: 

(A) La abreviatura SVC; 

(B) La señal de procedimiento QTA; 

(C) La señal de procedimiento OGN; 

(D) La identificación de transmisión del mensaje rechazado; 

(E) La indicación INCORRECT (incorrecto);  

(F) La señal de fin de texto 

 

(b)  En el entorno AMHS:  

El sistema genera de manera automática un NDR direccionado el Agente de 

Usuario AMHS originador del mensaje corrupto o incorrecto. 

(1)  La Dependencia que recibe un NDR o un mensaje de servicio de 

los anteriormente descritos, debe tomar a su cargo la 

responsabilidad por el mensaje indicado y volver a transmitirlo  de 

manera correcta a los destinatarios del mensaje original. 

SECCIÓN 265. 27 SISTEMA DE DISTRIBUC IÓN PREDETERMINADA 
PARA MENSAJES AFTN/AMHS  / SWIM  
 
(a) Cuando entre las dependencias interesadas se haya convenido en hacer 

uso de un sistema de distribución predeterminada para los mensajes 

AFTN/AMHS, se emplea el sistema descrito a continuación. 

(b)  El indicador de destinatario para distribución predeterminada (PDAI) está 

constituido de la manera siguiente: 

(1)  Primera y segunda letras: 
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Las primeras dos letras del indicador de lugar del centro de 
comunicaciones del Estado que ha convenido en implantar el sistema 
y que recibe los mensajes por un circuito con respecto al cual tiene la 
responsabilidad de encaminamiento predeterminado;  

(2)  Tercera y cuarta letras: 

Las letras ZZ, indicando la necesidad de distribución especial; 
 

(3)  Quinta, sexta y séptima letras:  

(i) La quinta, sexta y séptima letras tomadas de la serie A  a  Z  y 

denotando las  listas  de  distribución nacional o internacional 

que han de utilizarse en el centro receptor de la AFTN/AMHS; 

(ii) "N" y "S" como quinta letra, se reservan para los NOTAM y 

SNOWTAM respectivamente.  

(4)  Octava letra: 

Puede ser la letra de relleno "X" o una letra tomada de la serie A a Z 
para definir mejor las listas de distri bución nacional o internacional 
que han de utilizarse en el centro receptor de la AFTN/AMHS. 

 
(c) Los indicadores de destinatario para distribución predeterminada deben 

ser utilizados, siempre que sea posible, en los mensajes AFTN/AMHS 

transmitidos entre las dependencias que han convenido en hacer uso del 

sistema de distribución predeterminada. 

(d)  Los mensajes AFTN/AMHS que comprendan indicadores de destinatarios 

de distribución predeterminados que hayan sido atribuidos por la 

dependencia receptora del mensaje, deben ser encaminados a los 

destinatarios que figuren en la lista correspondiente de indicadores de 

destinatarios descritos. 

(e) La República Bolivariana de Venezuela debe publicar sus listas de 

indicadores de destinatarios seleccionados para distribución 

predeterminada, así como las listas correspondientes de indicadores de 

destinatario a: 

(1) Los Estados de los cuales recibe mensajes AFTN/AMHS para su 

distribución predeterminada, a fin de asegurar el encaminamiento 

adecuado; y 

(2) Los Estados que remiten mensajes AFTN/AMHS para su 
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distribución predeterminada, a fin de facilitar el curso de las 

solicitudes de retransmisión y ayudar a los remitentes a utilizar 

correctamente los indicadores de destinatario de distribución 

predeterminada. 

(f)  La lista de indicadores de destinatario correspondiente a un indicador de 

destinatario para distribución predeterminada incluye: 

(1) Indicadores de destinatario para distribución nacional; o 

(2) Indicadores de destinatario para distribución internacional; o 

(3) Indicadores de destinatario de distribución predeterminada para 

distribución internacional; o 

(4) Alguna combinación de 1), 2), y 3).  

(g)  La lista de usuarios, suscriptores, destinatarios en el SWIM partirá de la 

lista de distribución AFTN/ AMHS existente para la distribución 

predeterminada, en la fase de interoperabilidad básica AMHS/ SWIM. 

SECCIÓN 265.2 8 SISTEMA DE TRATAMIEN TO DE PLANES DE VUELO 

(a) La Unidad de Tratamiento de Planes de Vuelo tiene como función única, el 

tratamiento y corrección del FPLs en la FIR o territorio, optimizando 

recursos y facilitando la comunicación entre el operador y el personal 

encargado de FPLs en el ANSP. Si coexisten alternativas (en vez de AMHS) 

para la presentación de planes de vuelo a través de internet mediante una 

plataforma virtual de planes de vuelo, se deberá de implementar un 

proceso de validación para prevenir la introducción de datos inexactos de 

mensajes de movimiento. 

(b)  Estas plataformas virtuales permiten la presentación directa del plan de 

vuelo por pilotos y/o centros de operaciones de compañías, sin embargo, 

son considerados como última alternativa por las aerolíneas por políticas 

de seguridad operacional, ya que el despachador podría introducir errores 

manuales involuntarios, tal como ocurre con la recepción del FPLs físico, al 

ser transcritos por ARO/AIS/COM. En ningún caso, esto debería ser 

considerado por el ANSP como medio principal, estas plataformas virtuales 

deberían cumplir con funciones mínimas de verificación de errores. 

(c) Como un medio para estandarizar el tratamiento de los planes de vuelo, se 

ha establecido la hoja de ruta de la región SAM/OACI, en la cual se 
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especifican estos formatos de mensaje para sistemas automáticos o 

tratamiento manual del plan de vuelo.  

(1) El mensaje de aceptación (ACK) es un medio por el cual se indica al 

originador del plan de vuelo que el mensaje a cumplido con los 

formatos establecidos y el procesamiento exitoso, este mensaje puede 

darse automáticamente por un sistema de validación de planes de vuelo 

o de forma manual por los respectivos operadores de las oficinas 

ARO/AIS/COM, ejemplo:  

 

(ACK FPL-CMP124-SPJC1645-MPTO-DOF/240907) 

 

(i)  Tipo de respuesta = (ACK  

   (ii)  Tipo de mensaje = FPL-  

(iii)  Identificación de vuelo = CMP124-  

(iv)  Aeródromo de salida y EOBT= SPJC1645 

(v)  Aeródromo de llegada = MPTO-  

(vi)  Día del vuelo = DOF/210907) 

 

(A)  El inicio del mensaje con un par®ntesis ñ(ò, que constituir§ la 

señal del comienzo de los datos. 

(B)  Composición del mensaje separado mediante un guion gui·n, ñï

ò, para el inicio de cada campo, 

(C)  Elemento DOF que constituye un campo se separarán mediante 

una barra oblicua ñ/ò y  

(D)  El fin del mensaje ATS se indicará mediante un paréntesis 

cerrado ñ)ò. 

 

(2) El mensaje de rechazo (REJ), se enviará al remitente del plan de vuelo 

de manera manual o automática para indicar que el mensaje de FPL no 

ha sido aceptado por la oficina ARO/AIS/COM, ya que no cumple con el 

formato OACI y/o contiene errores en las diferentes casillas, por 

consecuencia el FPL no se pudo procesar con éxito, ejemplo: 

(REJ FPL-JBU1824-SEQM1645-KFLL-DOF/210907) INCORRECT FPL 

FIELD 15 

 

(i)  Tipo de respuesta = (REJ  
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(ii)  Tipo de mensaje = FPL- 

(iii)   Identificación de vuelo = JBU1824- 

(iv)   Aeródromo de salida y EOBT = SEQM1645- 

(v)   Aeródromo de llegada = KFLL- 

(vi)   Día del vuelo = DOF/210907) 

(vii)  Razón De Rechazo = INCORRECT FPL FIELD 15  

 

(A)  En razón del rechazo se incluirá la/las casillas del FPL que 

contengan el error seguido de barra oblicua. ñ/ò ejemplo: 10/18 

(B) Inicio del mensaje con un par®ntesis ñ(ò, que constituir§ la se¶al 

del comienzo de los datos. 

(C) Composici·n del mensaje separado mediante un guion gui·n, ñïò, 

para el inicio de cada campo, 

(D)  Elemento DOF que constituye un campo, se separarán 

mediante una barra oblicua ñ/ò y  

(E)  El fin de los datos ATS se indicará mediante un paréntesis 

cerrado ñ)ò. 

 

SECCIÓN 265. 29 RED RADIOTELEFÓNICA NACIONAL  
 
(a) Es un sistema completo nacional de Estaciones Fijas Aeronáuticas que 

conforman una red Radiotelefónica configurada por frecuencias MF/HF 

dispuestas como parte del Servicio Fijo Aeronáutico, para el intercambio 

de la mensajería fija aeronáutica o de datos:  

(1)  Entre Estaciones de Telecomunicaciones Aeronáuticas que usan y 

observan las mismas frecuencias y que se ayudan mutuamente, en 

forma previamente establecida. 

(2)  Entre puntos fijos determinados, a través de Centros de 

Comunicaciones y Estaciones de Telecomunicaciones Aeronáuticas, o 

(3)  Entre Estaciones tributarias (aeródromos que no cuentan con 

conexiones a la red AFTN/AMHS / SWIM). 

Proporcionando la máxima seguridad de las comunicaciones, la 
regularidad, eficiencia y economía de la operación de los servicios 
aeronáuticos en la República Bolivariana de Venezuela. 
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(b)  El grupo de frecuencias MF / HF utilizadas para suministrar el Servicio de 

Telecomunicaciones Aeronáuticas a través de la Red Radiotelefónica 

Nacional son: 

Estaciones Oriente Estaciones Occidente 
   2580 kHz    3725 KHz  
   4015 KHz    4045 KHz 
   5280 KHz    5360 KHz 

   6810 KHz    7710 KHz 
Esta red está ubicada dentro de las instalaciones del CTAM, como dos 

posiciones más de operaciones, conformada así: 

(1)  Occidente  

(i) Estación de Telecomunicaciones Aeronáuticas del Aeropuerto 

Internacional de Maracaibo (La Chinita), Edo. Zulia. 

(SVMCYSYX) 

(ii) Estación de Telecomunicaciones Aeronáuticas del Aeropuerto 

Internacional de Barquisimeto (Jacinto Lara), Edo. Lara 

(SVBMYSYX) 

(iii) Estación de Telecomunicaciones Aeronáuticas del Aeropuerto 

Internacional de Valencia (Arturo Michelena) Edo. Carabobo. 

(SVVAYSYX) 

(iv) Estación de Telecomunicaciones Aeronáuticas del Aeropuerto de 

San Fernando de Apure, Edo. Apure. (SVSRYSYX) 

(v) Estación de Telecomunicaciones Aeronáuticas de la Base Aérea 

ñLibertadorò, Edo. Aragua. (SVBLYSYX)  

(2)  Oriente  

(vi) Estación de Telecomunicaciones Aeronáuticas del Aeropuerto 

Internacional de Margarita, (Del Caribe) ñGeneral Santiago 

Mari¶oò, Porlamar, Edo. Nueva Esparta. (SVMGYSYX) 

(vii) Estación de Telecomunicaciones Aeronáuticas del Aeropuerto 

Internacional de Barcelona (General José Antonio Anzoátegui), 

Edo. Anzoátegui. (SVBCYSYX) 
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(viii) Estación de Telecomunicaciones Aeronáuticas del Aeropuerto 

Internacional de Puerto Ordaz, Gral. Carlos Manuel Piar, Edo. 

Bolívar. (SVPRYSYX)   

(ix) Estación de Telecomunicaciones Aeronáuticas del Aeropuerto 

Caracas (Oscar Machado Zuloaga), Edo. Miranda. (SVCSYSYX) 

(c) Procedimientos Radiotelefónicos del Servicio Fijo Aeronáutico (AFS). 

(1)  La Red Radiotelefónica Nacional del Servicio Fijo Aeronáutico (AFS) 

sienta sus bases en los procedimientos orales del Servicio Móvil 

aeronáutico con algunas excepciones. Véase capítulo D (Servicio 

Móvil Aeronáutico).  

(2)  Cuando por medios alternativos orales se requiera el envío de 

autorizaciones o notificaciones que comprometen operaciones de 

vuelo, la autoridad responsable, emitirá un mensaje de forma 

escrita o digital, como soporte de la trasmisión solicitada. Esta 

información deberá mantenerse registrada en las novedades y 

archivado en medios digitales. 

 
SECCIÓN 265. 30  SISTEMA DE TRATAMIENTO DE MENSAJERÍA 
AERONÁUTICA (AMHS)  
 
(a) El AMHS es un Sistema utilizado para el intercambio de la mensajería 

aeronáutica, enumerados en el capítulo C; asimismo,  logra la 

interconexión de diferentes tipos de usuarios (AMHS, AFTN, FDP, AIS, 

OPMET, entre otros), a través del Servicio de Mensajería Fija Aeronáutica 

perteneciente al  Servicio Telecomunicaciones Aeronáuticas, 

respondiendo a los estándares internacionales establecidos para correo 

electrónico aeronáutico, brindando así la confidencialidad y seguridad de 

la información tramitada.  

(1)   Características: 

 
(i) Posee Servicio de Directorio que trabaja en protocolo X500 con 

aplicaciones de trabajo que permiten la configuración dinámica de 

los usuarios y validación de los mismos para la tramitación de la 

mensajería. 

 




